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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 1956.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nielo Mén­
dez y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor 
Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, cele­
brada el día 5 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Fomento 

ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un dictamen propo­
niendo se apropien a don Manuel Alvarez Moreno, como 
dueño del solar sito en la avenida del General Perón y 
calle del Segre, o a quien figure como tal en el momento 

de la firma de la escritura, dos parcelas de terreno, de 
66,06 y 93,29 metros cuadrados, fijando el valor de las 
mismas en las sumas de 100.642,41 y 72.355,72 pesetas, 
respectivamente, que deberán ser ingresadas en los fondos 
municipales del Ensanche con anterioridad al otorgamiento 
de la escritura de venta. 

y fué aprobado dicho dictamen, pero condicionadu este 
acuerdo a que por la Sección Técnica de Valoraciones se 
informe sobre si las señaladas en este caso son las fijadas 
en el ~orrespondiente índice. 

DE XUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, por el que se autoriza a los comer­
ciantes de la calle de Preciados, en la zona comprendida 
entre la Puerta del Sol y plaza del Callao, para la insta­
lación de decoración y alumbrado eléctrico en dicha vía pú­
blica con ocasión de las fiestas de Navidad. 

3.° Quedar enterada de una comunicación del e.'\:celen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
noviembre último, trasladando resolución elel Ministerio 
de la Gobernación, de 23 del citado mes, en la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el. mismo 
por don Francisco Hernández Coronado, en nombre y 
representación de Almacenes Rodríguez (S. A.), contra el 
acuerdo de la Comisión. Municipal Permanente, de 20 de 
junio de 1956, que queda firme y subsistente, por el que 
se denegó la petición de inclusión de la finca número 53 
de la calle de Claudio CoeHo en el Registro Público ele 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4.0 Quedar enterada de una comunicación elel exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 
de noviembre último, trasladando resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 23 del citado mes, por el que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por don Vicente Montero Prieto, don .T osé Stau de Pablo 
y doña Concepción Uceela Recas, inquilinos de la finca. 
número 80 ele la calle de Bravo Murillo, propiedad de don 
Anastasio Jareño Moreno, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 9 de septiembre de 1955, 
que queda firme y subsistente, por el que se ordenó la 
inclusión de la mencionada finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

5.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 
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de noviembre último, trasladando resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 23 del citado mes, por la que, esti­
mando en parte el recurso -de alzada interpuesto ante el 
mismo por don Eugenio Soto Miñana, arrendatario de la 
finca número -+ de la calle de Eugenio, con vuelta a la 
de la Magnolia, propiedad de don Ramón Rey, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de 
enero del corriente año, se revoca el acuerdo citado, en 
el sentido de que no es procedente la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la parte edificada de la citada finca, y que única­
mente procede la inclusión en dicho Registro de una ex­
tensión de 230,27 metros cuadrados de la indicada finca , 
susceptible de aprovechamiento para la edificación de vi­
viendas, sin perjuicio de la subsistencia de la parte edifi­
cada, que no es objeto de inclusión en el Registro. 

6.0 y 7.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas S del corriente, en los que se propone la 
inclusión de las fincas número 3 de la plaza de España, 
con vuelta a la calle del Río, 14, y número 8 de la calle 
del Río en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, según in­
forma la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
han sido cumplidos en los expedientes respectivos los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
l:nayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, en el que, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, se propone la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto por don 
José Agra Checa y otros, inquilinos de la finca número 7 
de la calle de Arrieta, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de noviembre último, por el 
{lue se declaró en estado de ruina inminente la citada finca, 
con el obligado desalojo de los inquilinos, teniendo en 
cuenta que dicho acuerdo fué adoptado de conformidad con 
los informes emitidos por los Servicios Técnicos y por la 
Comisión Asesora de esta clase de expedientes, y que el 
mismo es ej ecutivo, en armonía con 10 establecido en el 
artículo 361 de la vigente ley de Régimen local, por 10 
que procede dar cumplimiento a la citada resolución muni­
cipal, ya que existe un permanente y grave peligro de si­
niestro, previsto en los informes técnicos emitidos en el 
expediente. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la partida 514 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Sección Femenirta de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. con destino a sus 
Escuelas Hogar. 

10. Aprobar un gasto de 93.175,39 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa, para satisfacer el importe de dos facturas 
por trabajos realizados en la nueva Rosaleda del Parque 
del Oeste. 

11. Aprobar un gasto total de 565.934,07 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro certificaciones de obras, que 
se unen a los respectivos expedientes, a las contratas de 
los servicios municipales que en cada una de ellas se de­
terminan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

12. Aprobar un gasto total de 40.957,02 pesetas para 
satisfacer el importe de dos facturas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por suministros a distintos Ser­
vicios y dependencias municipales, que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

13. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del distrito de la Latina por las bece­
rradas que se celebraron los días 2 y 9 de octubre último 
en la plaza de toros de Aravaca, en la cifra de 350 pese­
tas, teniendo en cuenta los fines de carácter benéfi co per­
seguidos por dicho espectáculo. 

14. Celebrar un concierto para el pago del impue ·to 
sobre consumos y servicios de lujo con don Santiago Ru­
bio Francos, como Vocal del Centro Asturiano, por el baile 
celebrado el día 16 de septiembre último en los salan e 
de dicho Centro, en la cifra de 300 pesetas, teniendo en 
cuenta la finalidad que motiva su celebración. 

15. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o con don Santiago R u­
bio Francos, como Vocal del Centro Asturiano, por el bai le 
organizado en sus salones sociales el día 30 de septiembre 
último, en la cifra de 740 pesetas. 

16. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Manuel Ga­
llego España, Vocal de la Sección Económica del gremio 
de la piel, por el baile celebrado el día 25 de octubre últi­
mo en la sala de fiestas Las Palmeras, en honor del Patrón 
del gremio, San Crispín, en la cifra de 250 pesetas. 

17. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de luj o y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con doña Eugenia 
Alonso Herranz, propietaria de la confitería y salón de 'té 
Casa Molinero, situado en la calle del Marqués de Valde­
iglesias, 3, por los epígrafes 1.0, 3.° Y 4.° de la Ordenanza 
de exacciones número 42, por trescientos días de funcio­
namiento al año el salón de té y la totalidad de cada año 
la confitería, con vigencia desde el 1 de octubre de 1956 
al 30 de septiembre de 1958, en la cifra de 405.000 pese­
tas, y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase 
de conciertos. 

18. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con don José Gavela 
Menéndez, concesionario del bar restaurante de la Socie­
dad Tiro de Pichón, enclavada en Somontes, carretera de 
El Pardo, por el epígrafe 2.° de la Ordenanza de exaccio­
nes número 42 y lo regulado en la que corresponde al arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, a razón de 
18.315 pesetas por el impuesto y 4.152,50 pesetas por el 
arbitrio, comprendiendo diez meses de actuación cada año, 
y dentro de este período tres días de apertura al público 
cada semana, a excepción del mes de mayo, en el cual 
podrá abrir hasta quince días consecutivos mientras se cele­
bren las jornadas del campeonato de tiro de pichón, con 
vigencia desde el 1 de enero de 1957 hasta el 31 de di­
ciembre de 1958 ; teniendo en cuenta el interesado que si 
actúa mayor tiempo del concertado deberá comunicarlo con 
la debida antelación para evitar que las actas que pudieran 
levantarse por el Servicio de Inspección se liquidasen con 
la sanción reglamentaria, no estipulándose condiciones para 
este contrato, como en años anteriores, por no estimarlo 
conveniente. 

19. Conceder a don Eusebio Cernuda Herrero exen­
ción de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
aplicadas a la finca número 78 de la calle de Canillas como 
consecuencia de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública desde sep­
tiembre de 1952 a marzo de 1953, por venir satisfaciendo el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin; debiendo reinte­
grarse por el presupuesto del Ensanche al del Interior el 
importe de las referidas cuotas. 

20. Conceder a don Celedonio Rodríguez Rodríguez 
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exención de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 4D de la calle de la 
Constancia como consecuencia de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras e instalación de absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública desde 
el 19 de febrero de 1952 al 16 de marzo de 1953, por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 del Ensanche y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; debien­
do reintegrarse por el presupuesto del Ensanche al del Inte­
rior el importe de las referidas cuotas. 

21. Conceder a don Hermenegildo Justo Segovia Mar­
tínez exención de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a la fioca número 75 de la calle 
de López de Hoyos como consecuencia de las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, entre septiembre de 1946 a diciembre 
de 1947, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
del Ensanche y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo reintegrarse por el presupuesto 
de! Ensanche al del Interior el importe de las referidas 
cuotas. 

22. Conceder a don Gabriel López Buisen exenClOn 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron apli­
cadas a la finca número 48 de la calle de Marcenado como 
consecuencia de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pú- . 
blica desde enero a marzo de 1952, por venir satisfaciendo 
e! recargo del 4 por 100 del Ensanche y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin; debiendo reinte­
grarse por e! presupuesto de! Ensanche al del Interior el 
importe de las referidas cuotas. 

23. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con los informes emitidos en el 
expediente, vistas las reclamaciones formuladas por diver­
sos propietarios de fincas enclavadas en las calles que se 
determinan, como consecuencia de la aplicación de contri­
buciones especiales asignadas a las mismas por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Conceder la exención de las cuotas que por 
tal concepto se asignaron a las siguientes fincas de la calle 
de Zabaleta, por venir satisfaciendo dichos inmuebles el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin: nú­
mero 17, propiedad de don Aurelio Hidalgo Massó; nú­
mero 44, propiedad de don Pedro Muñoz Alario; núme­
ro 28, 'propiedad de la Sociedad Maumégean Hermanos 
y Vidriería Artística (S . A.); número 60, propiedad de 
don Claudia Gómez Morante; número 64, propiedad de 
don Manue! Díaz Huertas; números 43 y 61, propiedad 
de don Enrique Cuadrado Morales y de don Enrique Ro­
dríguez, resptectivamente; número 15, propiedad de don 
Eusebio Cernuda Herrero; número 54, propiedad de doña 
Inés Gómez Rodríguez; número 70, propiedad de don José 
García Sánchez; número 18, propiedad de don Santiago 
Alvarez Menéndez; número 46, propiedad de don Teodoro 
Cestero Olalla; número 16, propiedad de doña María de! 
Carmen Rumazu; número 63, propiedad de don Eusebio 
Cernuda Herrero; número 45, propiedad de don Jesús 
Pascual de Castro; número 74, propiedad de don Juan 
Rubio Herrero; número 33, propiedad de doña María del 
Carmen Roig García; números 66 .y 68, propiedad de don 
Ramón Acebo Navarro; número 27, propiedad de clan 
Ricardo Costillas Pérez; número 5, propiedad de don Ma­
nuel González García; número 21, propiedad de Lumi­
neón (S. L.); número 47, propiedad de don Antonio Már­
quez Kelly; número 58, propiedad de doña Luisa Jaén 
Sierra; número 57, propiedad de don Leonardo Fernán­
dez Pérez; número 37, propiedad de don Joaquín Casillas 
Fernández; número 22, propiedad de don Bernardo Muro 

Gil; número 24, propiedad de don Emilio Ruiz Sánchez; 
número 4D, propiedad de don Valeriana Arenal Calzadilla; 
número 3-1-, propiedad de doña María Lezcano J adra; nú­
mero 59, propiedad de doña Mónica Fariñas Aude!o; nú­
mero 14, propiedad de don Luis Tony Ruiz; número 53, 
propiedad de don Isaac Domínguez González; número 41, 
propiedad de don Ildefonso Cuadrado Morales; número 11, 
propiedad de don Francisco Vila Huelves; número 42, 
propiedad de doña .-\na del Coto Hugartemendía; núme­
ro 10, propiedad de doña María Chellín Mulet; núme­
ro 39, propiedad de doña Consuelo Rodríguez; número 38, 
propiedad de doña J oaquina Rodríguez Martín; número 31, 
propiedad de don Francisco Aguado Asenjo; número 19, 
propiedad de don Dionisia García Marbán, y número 48, 
propiedad de don José López Domínguez; y conceder la 
exención parcial del 10 por 100 de las cuotas que por 
iguales causas y concepto corresponden a las fincas nú­
meros 56 de la calle de Zabaleta y 11 de la de Ruiz de 
Olano, solicitadas por don Ramiro Calle Pérez y don Fidel 
Ortiz de San Aniceto, respectivamente, por venir satisfa­
ciendo en la misma proporción la contribución urbana y 
el recargo correspondiente; y 

Segundo. Desestimar igual beneficio solicitado por don 
Francisco Planas Navarro respecto de la finca número 20 
de la calle de Zabaleta, por cuanto que e! certificado justi­
ficativo del pago del 4 por 100 del recargo de que se trata, 
aportado por e! interesado al expediente, se refiere a la 
easa número 3 de la calle de Anastasia Aroea, la que, 
según informa la Sección Técnica de Valoraciones, no co­
rresponde al mismo inmueble para el que se solicita la 
exención; y desestimar asimismo la exención de pago soli­
citada por don Claudia Gómez Morante, referida a la finca 
número 62 de la misma calle de Zabaleta, por no justificar 
el pago del recargo que se invoca, como igualmente la in­
teresada por don Heliodoro Ramos Frías, relativa a la 
finca número 52 de dicha vía pública, habida cuenta de 
que el justificante que se adjunta corresponde a la finca 
número 48, número que, según informa la Sección de Es­
tadística, nunca tuvo la finca a la que se asigna la cuota. 

24. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente. 10$ acuerdos que a continuación se 
expresan. vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Monte 
Perdido, antes de Eduardo Requena, como consecuencia 
ele las contribuciones especiales asignadas a las mismas 
por las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las exenciones de pago solicita­
das por doña Margarita Crespo J ubero, don Eusebio Ruiz 
Villaverde, don Manuel Bautista Astudillo, doña María 
Díaz García, doña Enriq\leta Poct Ortiz y otros, don Al­
fonso Fernández Santiago, don Bernabé Carreledo Elche, 
don Rafael Pastor Bermejo, don Antonio GarcÍa Cuevas, 
don Modesto Rodríguez Lozano, doña Juana i\Iontes Díez, 
don Tomás Andrés Arribas, don Eustasio Tardón y don 
Facundo López y doña Juliana Mérica Mendoza, respecto 
de las fincas números 38, 6, 25, 46, 2, 7, 12, 13, 15, 18, 
22,24,27,34,28,30,31,32,35,36,37,40,44, 1, 7, 13,21 
y 23, 8, 16 y 5· de la expresada "ia pública de las que 
aquéllos son propietarios, respectivamente, teniendo en 
cuenta que las obras se hicieron en los meses de noviem­
bre y diciembre de 1952, en cuya fecha 110 habían comen­
zado a satisfacer los referidos inmuebles el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, no coincidiendo, 
por consiguiente. las prescripciones legales establecidas al 
efecto; y 

Segundo. Acceder a la rectificación de medidas y 
cuotas asignadas a la finca número 35 de la misma calle, 
solicitada por don Antonio García Cuevas, y en su virtud, 
dejar sin efecto dichos elatos aprobados por la Comisión 
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Municipal Permanente en 30 de noviembre de 1955, según 
el documento formulado por la Sección Técnica de Valo­
raciones en 26 de julio de! citado año; debiendo, en su 
lugar, asignar al mencionado inmueble la línea de fachada 
afectada por tales obras, que es de 10,60 metros lineales, 
y la cuota de 1.293,40 pesetas; y a la finca número 37, 
9,60 metros lineales de fachada y cuota de 1.171,39 pesetas. 

25. Conceder a don David González Moratinos la 
exención de pago solicitada de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales fueron asignadas a la finca 
número 71 (antes 83) de la calle de López de Hoyos por 
las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública desde enero a febrero 
de 1954, por venir satisfaciendo el referido inmueble el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo reintegrarse por el presupuesto del Ensanche, que 
percibe el producto de dicho recargo, al del Interior, con 
cargo al cual se realizaron las obras, el importe de las_ 
referidas cuotas, de conformidad con lo establecido en la 
Ordenanza de exacciones correspondiente. 

26. Conceder a don Gonzalo Melero Martín la exen­
ción de pago solicitada de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca nú­
mero 29 de la calle de Malcampo por las obras de pavi- • 
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública desde el 22 de septiembre 
de 1952 al 6 de agosto de 1953, por las mismas razones 
y con las demás prescripciones que se indican en el anterior. 

27. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la solicitud formulada por don Gu­
mersindo Cachero Sánchez, relativa a la devolución de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a la finca número 16 de la calle de Antonio Salvador 
como consecuencia de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en' dicha ' 
vía pública, teniendo en cuenta que le fué denegada la 
exención solicitada por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 14 de junio de 1950, cuyo acto administra­
tivo fué confirmado por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia en la reclamación promovida por el 
interesado contra el mencionado acuerdo. 

28. Declarar nulo el recibo número 853, expedido por 
la Administración de Rentas, a nombre de Construcciones 
y Arriendos (S. A.), por el concepto de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 32 de la calle de 
Quintana como consecuencia de las obras de pavimenta­
ción de aceras e instalación de arbolado ejecutadas por e! 
Ayuntamiento en dicha vía pública, importante 1.615,42 
pesetas, del que se deberá expedir un duplicado, pasándose 
al cobro al contribuyente en período voluntario. 

Junta administradora de los fondos del recargo 
de la décima del paro 

29. Abonar, con cargo a los fondos que administra 
dicha Junta, a la entidad González Barros (S. A.) adju­
dicataria de las obras de urbanización y ornato de la Co­
lonia del General Moscardó, la cantidad de 1.019.335,27 
pesetas, de la que se ha deducido e! 1,50 por 100 de baja 
en los precios tipos de la contrata, con arreglo al informe 
emitido por la Intervención, por suponer la mano de obra 
más del 50 por lOO de dicha suma; no pudiendo detraerse 
cantidad alguna para ningún fondo especial. 

30. Disponer que, con cargo a los fondos que admi­
nistra dicha Junta, se abone la cantidad de 2.317.653,37 
pesetas a que asciende el proyecto remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos para las obras de 
construcción de una piscina descubierta en la Colonia del 
General Moscardó, conforme a los planos formulados por 

la Dirección de Obras Sanitarias, siempre que se certifique 
que el 50 por 100 de su importe como mínimo corresponde 
a la mano de obra; no pudiendo detraerse cantidad alguna 
para ningún fondo especial. 

31. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, que se inicie 
la tramitación de las obras de ordenación y pavimentación 
de la nueva plaza de Isabel la Católica, en el tramo com­
prendido entre ésta y los Nuevos Ministerios, contrayén­
dose, con cargo a los fondos que administra dicha Junta, 
como primer plazo, la cifra de 1.500.000 pesetas, siempre 
que se certifique que el 50 por 100 de su importe como 
mínimo corresponde a la mano de obra; debiendo some­
terse a la resolución de la Junta las fracciones periódicas 
que hayan de merecer su aprobación posterior; no pudien­
do detraerse cantidad alguna para ningún fondo especial. 

32. Abonar, con cargo a los fondos que administra 
dicha Junta, la cantidad de 326.753,90 pesetas, resto que 
falta para satisfacer a don Pablo Montejo, contratista de 
las obras de reparación de la cubierta del Matadero Mu­
nicipal y pavimentación de la sala de ternera y ganado 
vacuno, siempre que se certifique que e! 50 por 100 del 
importe como mínimo ha correspondido a la mano de obra; 
no pudiendo detraerse cantidad alguna para ningún fondo 
especial. 

33. Abonar, con cargo a los fondos que administra 
dicha Junta, la cantidad de 15.171,62 pesetas, importe del 
alza del 20 por 100 sobre la primitiva suma contraída 
para esta atención, a la entidad Antonio Jiménez Delgado 
(Sociedad anónima), contratista de las obras de construc­
ción de alcantarillado en la calle de San Eduardo, quedan­
do con ello satisfecho e! importe total de tales obras, siem­
pre que se certifique que el 50 por 100 de su importe como 
mínimo ha correspondido a la mano de obra; no pudiendo 
detraerse cantidad alguna para ningún fondo especial. 

34. Abonar, de conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, con cargo 
a los fondos que administra dicha Junta, hasta la cantidad 
de 700.000 pesetas para iniciación de las obras de pavi­
mentación del camino de la Laguna, entre e! de las Animas 
y el barrio de! Lucero; debiendo ser cargo asimismo a los 
referidos fondos el resto, de 943.489,19 pesetas, previo 
acuerdo que habrá de adoptarse en su momento oportuno, 
y proseguirse por la Sección de Fomento la tramitación 
del expediente de obras y demás actuaciones, siempre que 
se certifique que el 50 por 100 de su importe como mínimo 
corresponde a la mano de obra; no pudiendo detraerse can­
tidad alguna para ningún fondo especial. 

35. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, que con 
cargo a los fondos que administra dicha Junta, se contrai­
gan los créditos necesarios para ejecutar las obras de urba­
nización del barrio de Mingorrubio, de El Pardo, inician­
do éstos con la cantidad de 800.000 pesetas como primer 
plazo, y el resto, que deberá también abonarse con caigo 
a los mencionados fondos, previo acuerdo que habrá de 
adoptarse en su momento oportuno; debiendo continuarse 
la tramitación del expediente por la Sección de Fomento, 
siempre que se certifique que el 50 por 100 de su importe 
como mínimo corresponde a la mano de obra; no pudiendo 
detraerse cantidad alguna para ningún fondo especial. 

36. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, que con 
cargo a los fondos que administra dicha Junta, se contrai­
ga un crédito inicial de 1.000.000 de pesetas con destino 
a las obras de pavimentación y reforma de la calle de 
Ríos Rosas, sin perjuicio de que se conozca respecto de! 
proyecto cuando éste se halle ultimado, siempre que se 
certifique que el 50 por 100 de su importe como mínimo 
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corresponde a la mano de obra; no pudiendo detraerse nave cobertizo en la calle de los Voluntarios Catalanes, 59. 
cantidad alguna para ningún fondo especial. A don Antonio Sánchez García, para construir un edi-

37. Disponer, de conformidad con lo informado por la ficio en la calle de Vicente Espinés, 41. 
Inspección General de los Servicios Técnicos, que con A Prefabricados y Construcciones (S. L.), para con s-
cargo a los fondos que administra dicha Junta, se contrai- truir una nave industrial en la calle de Santa Leonor. 
ga la .cantidad inicial de 500.000 pesetas para comenzar la A doña Gregaria González Traba y a don José Luis 
ejecución del proyecto de urbanización de la calle de la Quiroga Abarca, para construir una nave industrial en la 
Arquitectura, antes del Laurel, entre el paseo de las Aca- calle del Sorgo, 45. 
cias y la calle de Moratines, quedando el resto del importe A don Angel Hervás Moreno, para reformar la planta 
pendiente para su aprobación por la Junta, cuyo acuerdo baja y ampliar una primera en la finca número 4 de la 
se adoptará en su momento oportuno; debiendo pasar el calle de Camarilla. 
expediente a la Sección de Fomento para que continúe A don Juan Muñoz de la Villa, para reformar la planta 
la tramitación y la adjudicación de las referidas obras, baja y ampliar una primera en la finca número 27 de la 
siempre que se certifique que el 50 por 100 de su importe calle de Bellver. 
como mínimo corresponde a la mano de obra; no pudiendo . A don Florián Resino Durán, para construir una Vl-

detraer se cantidad alguna para ningún fondo especial. vienda en la calle de Nuevo Trazado, sin número. 
38. Disponer, de conformidad con 10 informado por la A don Teodoro Batres García, para construir una Vl-

Inspección General de los Servicios Técnicos, que con vienda en la calle de Gómez Acebo, sin número. 
cargo a los fondos que administra dicha Junta, se ej ecuten A don José Almazán Olalla, para ampliar una planta 
las obras de pavimentación de la calle de la Duquesa de de ático en la finca número 100 de la calle de Marce10 
Castrejón, por un importe total de 409.011,04 pesetas; Usera. 
debiendo continuarse por la Sección de Fomento los trá- . A los Reverendos Padres Recoletos de San Agustín, 
mites oportunos, siempre que se certifique que el SO por para construir un edificio con sótano en la calle de Gaz-
100 de su importe como mínimo corresponde a la mano tambide, 73. 
de obra; no pudiendo detraerse cantidad alguna para nin- . A don Jaime Rodríguez Alonso, para construir cinco 
gún fondo especial. casas en la calle de la Covachuela, 4, 6, 2, 3 Y 5, respecti-

39. Disponer, de conformidad con 10 informado por vamente. 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, que con A don Antonio Antón Gascó, para construir una casa 
cargo a los fondos que administra dicha Junta, se ejecuten en la calle del Cuchillo, con vuelta a la de Nicolás Morales. 
las obras de pavimentación de la calle de Aldebarán, del A don Alejandro García Rodríguez, para obras de am­
barrio de Aravaca, cuyo importe total asciende a pese- pliación en una finca sin número de la calle de Borja. 
tas 898.771,54; debiendo continuarse la tramitación del A Auxiliar de Obras (S. A.), para ampliar una nave 
expediente por la Sección de Fomento, siempre que se cer- industrial en 'tma finca sin número de la calle de Valentín 
tifique que el 50 por 100 de su importe como mínimo · Beato. 
corresponde a la mano de obra; no pudiendo detraerse A don Luis Mayol Vales, para construir una casa y 
cantidad alguna para ningún fondo especial. una nave en la calle de Marcelino Castillo, 11. 

40. Disponer, de conformidad con lo informado por A don Manuel Correas Esteban, para obras de amplia-
la Inspección General de los Servicios Técnicos, que con ción en una finca sin número del paseo de Alberto Palacios. 
cargo a los fondos que administra dicha Junta, se ejecu- A don Antonio Catena Alvarez, para construir un edi-
ten las obras de pavimentación de la calle del Olivo, del ficio en la calle de Sallaberry, 61. 
barrio de Aravaca, por un importe total de 441.006,19 pe- A don Tomás AmorÍn Delgado, para construir un hotel 
setas; debiendo continuarse la tramitación del expediente de dos plantas y semisótano en la calle de Fernández Igle-
por la Sección de Fomento, siempre que se certifique que sias, 6. 
el 50 por 100 de su importe como mínimo corresponde A don Victoriano Pe-draza García, para ampliar una 
a la mano de obra; no pudiendo detraerse cantidad alguna planta primera en una finca sin número de la calle de Bue-
para ningún fondo especial. nos Aires. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

41 a 86. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al 
efecto; debiendo pasar los expedientes correspondientes 
a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe 
que es preceptivo, y a la Administración de Rentas y 
Exacciones para que practique la oportuna liquidación y 
proceda al cobro de los derechos: 

A doña Felipa Alvarez Herreros, para ampliar dos 
plantas en la finca número 7 de la calle del Puerto de 
Canfranc. 

A doña María Reyero Reyero, para construir un edi­
ficio con sótano en la calle del Coronel Moscardó, 30. 

A don Antonio Gallardo Castillo, para ampliar una 
planta baja en la finca número 6 de la calle de Gonzá­
lez Sola. 

A doña Manuela Aullón Herrero, para construir una 

A don Tomás Vallejo Hidalgo, para construir una casa 
en el paseo de las Delicias, 47. . 

A don José Manuel Bringas Vega, para construir una 
casa en la calle de Alejandro Morán, sin número. 

A don J ulián Palacios Mendiorrdo, para construir una 
casa en la calle de Antonio Calvo, sin número. 

A don José MartÍnez Ferrer, para construir un segundo 
ático en la finca número 28 de la calle de Modesto La­
fuente. 

A doña Josefa Gutiérrez Almansa, para construir una 
vivienda en la calle del Prat, sin número. 

A don David Gutiérrez Puche, para construir una casa 
en la calle de Coruela, sin número. 

A don Julián Ahedo Villanueva, para construir una 
nave interior en la calle de Francisco Guzmán, 28. 

A don Antonio Miranda Junior, para construir una 
casa en la calle de Caunedo, 19. 

A don Casimiro Rivera ' Sánchez, para construir una 
casa en el 'paseo de la Dirección, 60. 

A don Eufrasio García Pascual, para construir un co­
bertizo en la calle de Jenaro Gómez, sin número. 

A don Alejandro Parra Cerrada, para ampliar tres 
plantas en una finca sin número de la calle de Federico 
Gutiérrez. 
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A don Mariano Sancho, para construir una nave en la 
calle de los Pajarones, sin número. 

A don Francisco Hernández Zafio, para ampliar una 
planta primera en la finca número 3 de la calle de la Du­
quesa de Tamames. 

A don Edmundo Cabezas, para construir una nave de 
dos plantas en la calle de Vivero, 5. 

A don Eusebio Esteban Agudo, para construir una 
casa de cuatro plantas y una nave en el paseo de los Pe­
rales, 70 y 72. 

A don Guillermo Berendes Maldonado, para obras de 
ampliación en la finca número 42 de la calle de Eraso. 

A don Cayetano Hernández Seguí, para construir una 
casa en la calle de Ramiro de Malina, 14. 

A doña María de la Concepción Pradas Ortega, para 
ampliar una planta en la finca número 47 de la calle de 
Rutina Blanco. 

A doña María de los Angeles Padilla Sandoval, para 
construir una casa en la calle de Ramón Luján, 2. 

A don Jesús y a don José Luis Santos, para construir 
una casa en la calle de la Purificación, con vuelta a la de 
San Telmo. 

87. Conceder licencia a don Gorgonio Díaz Gallardo 
para construir una casa en la Colonia Llorente, carretera 
de Aragón, kilómetro 12, vistos los informes emitidos por. 
el Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, 
y como acogida a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de la base 47 de la Ordenanza de exacciones re­
guladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipula la base 48 de dicha Ordenanza. 

88. Conceder licencia, con carácter provisional, a don 
Manuel L6pez N ovo, de conformidad con 10 informado por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, para 
construir una nave en el interior del solar número 114 de 
la calle de Alejandro Sánchez, quedando obligado el soli­
citante a proceder a la reparcelación en el momento en que 
le den facilidades para ello. 

89. Conceder licencia al Instituto Ibys para ampliar 
una nave en el interior de la finca número 53, de su pro­
piedad, de la calle de Bravo Murillo, en sustitución de la 
que actualmente existe destinada a almacenes, teniendo en 
cuenta la poca importancia de la obra y que mejora las 
condiciones estéticas del edificio; debiendo pasar el expe­
diente a la Dirección de Edificaciones Privadas para que 
expida los volantes de tarifación, y a la Administración de 
Rentas para que proceda al cobro de los derechos. 

90. Conceder licencia a don Vicente Codina Ruiz, de 
conformidad con 10 informado por la Jefatura administra­
tiva de los Servicios Técnicos, para obras de ampliación 
en la finca número 55 de la calle de Cea Bermúdez, con 
arreglo al proyecto que figura en el expediente, teniendo 
en cuenta que, si bien sobrepasa la altura preceptiva en 
metró y medio, existen otras fincas en la referida calle 
con la misma altura que para ésta solicita. 

91. Conceder licencia al Movimiento de Hermanda· 
des del Trabajo, de conformidad con 10 informado por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, para cons­
truir un edificio de nueva planta con destino a residencia 
en la calle de Segovia, 17, teniendo en cuenta que, si bien 
el proyecto no se ajusta a lo que determinan las Orden­
nanzas municipales, ha sido redactado con arreglo al espí­
ritu de las mismas, siguiendo las indicaciones que la Zona 
Primera de Arquitectura señaló como condiciones conve­
nientes; y que, en 10 que se refiere a las condiciones de 
uso, la residencia de que se trata es de las Hermandades 
del Trabajo, que no ha de crear los problemas urbanistas 
inherentes a un gran hotel, y que por su distribución po­
dría considerarse como dos residencias desarrolladas en 
un solo edificio; debiendo remitirse el expediente a la Ad­
ministración de Rentas para que proceda al cobro de los 

derechos, y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita 
el dictamen preceptivo. 

92. Conceder licencia a don Vicente Martín Monzón, 
de conformidad con lo informado por la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, para obras de amplia­
ción de un piso ático en la finca número 9 de la calle 
de María Isabel, con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados, teniendo en cuenta que, si bien no cumple estric­
tamente con lo establecido en las Ordenanzas en lo que 
se refiere a la altura y a la pendiente de la calle, y que 
en los demás aspectos se cumple con lo establecido en las 
Ordenanzas, permite conceder la licencia; debiendo abonar 
el interesado el duplo de los derechos de la obra y una 
multa de 500 pesetas por haberla realizado sin licencia 
alguna, y con objeto de que sirva de ejemplo y evitar así 
la repetición de casos análogos. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
conceda licencia a don Antonio Vázquez para construir 
una casa de ocho plantas en la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, 9, con arreglo a los planos y Memoria 
presentados y suscritos por el Arquitecto don Antonio 
Querejeta. 

Gobierno interior y Personal 

93. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Vigilantes Sanitarios, con destino a las 
Residencias de los Internados Municipales, a los oposito­
res que a continuación se relacionan, con el haber inicial 
de 8.000 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
derechos y deberes establecidos en las bases de la convo­
catoria y demás acuerdos y disposiciones de carácter ge­
neral que les sean de aplicación: 

Vigilantes Sanitarios femeninos 

Doña Manuela Abad Cervantes. 
Doña Isabel Ibáñez Alvarez. 
Doña Isabel García Fernández. 
Doña Victoria Benítez Rivas. 

Vigilante Sanitario masculino 

D. Emilio Salazar Fernández. 
94. Aprobar la propuesta de la Presidencia de la Co­

misión de Hacienda para contratar, con arreglo al pro­
yecto unido al expediente, los servicios de cuatro Peritos 
industriales con el fin de completar la totalidad ele los cinco 
a que se refiere el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de julio último, y una vez que son nece­
sarios para las necesidades del servicio. 

95. Disponer que la pensión vitalicia de 1.400 pese­
tas anuales concedida por el anexionado Ayuntamiento de 
Carabanchel Alto a doña María Vos García, viuda del 
Veterinario de dicho Ayuntamiento don Francisco Búnez 

. Navarro, y elevada al mínimo de 3.000 pesetas por aplica­
ción de los beneficios del acuerdo plenario de 1 de diciem­
bre de 1950, por fallecimiento en 24 de septiembre último 
de la beneficiaria, se transmita a favor de las hijas de 
ambos, doña María Magdalena, doña Balbina Francisca 
y doña Angela Búnez Vos, por partes iguales, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería, 
las dos primeras, y de viudez, la tercera. 

96. Rectificar la clasificación pasiva del Oficial técni­
coadministrativo ele Secretaría don Luis Alvarez Lacoste­
na, C01110 consecuencia ele rectificar el error padecido al 
regularle por un haber inferior al disfrutado en el mo-
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mento de su jubilación, asignándole el nuevo haber pasivo 
de 47.076,40 pesetas, equivalente al 100 por 100 del sueldo 
que le ha sido reconocido como regulador; debiendo surtir 
el presente acuerdo sus debidos efectos a partir del día 
11 de mayo de 1954, y siendo de abono al interesado las 
diferencias causadas a su favor hasta el día de la fecha; 
las de años anteriores, con cargo al capítulo de Resultas, 
y las del corriente año, a la partida 3.a del vigente pre­
supuesto. 

97. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Alejandro Martín Gómez, c;omo consecuencia 
ele acumularle el tiempo de servicios militares, el plus de 
mando que disfrutaba y aplicación del nuevo sueldo inicial 
de 11.300 pesetas, según acuerdo plenario de 16 de diciem­
bre de 1955, asignándole el nuevo haber pasivo de 29.888,88 
pesetas, equivalente al 96 por 100 del sueldo de 29.309,25 pe­
setas, más 1.825 pesetas del plus de mando; debiendo surtir 
el presente acuerdo sus efectos legales a partir del día 11 de 
mayo de 1954, y siéndole de abono al interesado las dife­
rencias causadas a su favor hasta el día de la fecha; las de 
años anteriores, con cargo al capítulo de Resultas, y las 
del corriente año, a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

98. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don José Recio Mateas, como consecuencia de acu­
mularle las dos anualidades de! cuatrienio en curso de venci­
miento, asignándole el nuevo haber pasivo de 6.917,87 pese­
tas, equivalente al 50 por 100 del sueldo de 13.176,90 pesetas, 
más 658,85 pesetas de las dos anualidades del cuatrienio en 
curso de vencimiento; debiendo surtir el presente acuerdo 
sus efectos a partir del día 1 de noviembre de 1954; y sién­
dale de abono al interesado las diferencias causadas a su 
favor hasta el día de la fecha; las de años anteriores, con 
cargo al capítulo de Resultas, y las del corriente año, a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

99. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Alfonso Pérez Miño, como consecuencia 
de acumularle el plus de mando que percibía en activo, asig­
nándole el nuevo haber pasivo de 22.345,13 pesetas anuales, 
equivalente al 82 por 100 de! sueldo de 26.644,68 pesetas, 
más 1.825 pesetas del referido plus de mando; debiendo 
surtir el presente acuerdo sus efectos legales a partir del 
día 1 de junio del corriente año, y siéndole de abono al inte­
resado las diferencias causadas a su favor hasta el día de la 
fecha con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

100. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Félix Esteban Vicente, como consecuencia 
de aplicarle el acuerdo plenario, de 30 de abril de 1952, que, 
en acatamiento de sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, reconoció a los Vigilantes el suel­
do inicial de 8.000 pesetas, asignándole el nuevo haber pasi­
vo de 9.226,26 pesetas, equivalente al 62 por 100 del regu­
lador reconocido, de 14.881,02 pesetas; debiendo surtir el 
presente acuerdos sus debidos efectos a partir del día 11 de 
julio de 1950. V siéndole ele abono al interesado las diferen­
cias causaelas a su favor hasta ~l día de la fecha; las de 
años anteriores, con cargo al capítulo de Resultas, y las del 
corriente año, a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

10 1. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arhitrios don Bartolomé García Barrero. como consecuen­
cia de serIe de aplicación el acuerdo plenario, de 16 de 
diciembre de 1955. Dar el que se eleva el sueldo inicial de los 
Vigilantes a 11.300 pesetas, asignándole el nuevo haber 
pasivo anual de 10.955,63 pesetas, equivalente al 56 por 100 
de las 18.198.76 pesetas, más 1.364,88 pesetas de las tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, que le 
han sido reconocidas como regulador; debiendo surtir el pre­
sente acuerdo Sl1S debidos efectos a partir del día 11 de 
mayo de 1954, y siéndole de abono al interesado las diferen­
cias causada a sU favor hasta el día de la fecha; las de 

~--~================== 

años anteriores, con cargo al capítulo de Resultas, y las del 
corriente año, a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

102. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Fernando Barrio Cristóbal, como consecuen­
cia de serie de aplicación el acuerdo plenario, de 16 de 
diciembre de 1955, por el que se eleva el sueldo inicial de los 
Vigilantes a 11.300 pesetas, asignándole el nuevo haber 
pasivo de 19.838,24 pesetas, equivalente al 78 por 100 de 
las 24.222,53 pesetas, más 1.211,12 pesetas de dos anuali­
dades del cuatrienio en curso de vencimiento, que le ha 
sido reconocido como regulador; debiendo surtir el presente 
acuerdo sus debidos efectos a partir del día 11 de mayo 
de 1954, y siéndole de abono las diferencias causadas a su 
favor hasta el día de la fecha; las de años anteriores, con 
cargo al capítulo de Resultas, y las del corriente año, a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

203. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Juan Cardenal Dehesa, como consecuencia de 
acumularle el tiempo de servicios militares y aplicación del 
nuevo sueldo inicial ele 11.300 pesetas, según acuerdo ple­
nario de 16 de diciembre de 1955, asignándole el nuevo 
haber pasivo anual de 15.547,52 pesetas, equivalente al 72 
por 100 del sueldo ele 22.020,49 pesetas; debiendo surtir 
el presente acuerdo sus debidos efectos a partir del día 11 de 
mayo de 1954, y siéndole ele abono al interesado las dife­
rencias causadas a su favor hasta el día de la fecha; las de 
años anteriores, con cargo al capítulo ele Resultas, y las del 
corriente año, a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

104. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Anastasio Herranz Riaza, como consecuencia 
ele aplicarle la mejora determinada por el acuerdo plena­
rio de 29 de julio de 1949, asignándole el nuevo haber pasi­
vo de 4.763,30 pesetas, equivalente al 75 por 100 del sueldo 
ele 3.572,48 pesetas, incrementado en 1.190,82 pesetas como 
mej ora que permite el acuerdo antes citado; debiendo surtir 
el presente acuerdo sus efectos a partir del día 22 de diciem­
bre de 1950, y siéndole de abono al interesado las diferencias 
causadas a su favor hasta el día de la fecha; las de años 
anteriores, con cargo ' al capítulo de Resultas, y las del co­
rriente año, a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

105. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Manuel Gutiérrez Rodríguez, como conse­
cuencia de serie de aplicación el acuerdo plenario, de 16 de 
diciembre de 1955, por el que se eleva el sueldo inicial de los 
Vigilantes a 11.300 pesetas, asignándole el nuevo haber 
pasivo ele 15.351,28 pesetas, equivalente al 68 por 100 del 
sueldo de 22.020,49 pesetas, más 550,51 pesetas de una 
anualidael del cuatrienio en curso de vencimiento, que le ha 
sido reconocido como regulador; debiendo surtir el presente 
acuerelo sus debidos efectos a partir del día 11 de mayo 
ele 1954, y siéndole de abono al interesado las diferencias 
causadas a su favor hasta el día de la fecha; las de años 
anteriores, con cargo al capítulo de Resultas, y las del co­
rriente año, a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

106. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Antonio Alvarez Gutiérrez, como consecuen­
cia de aplicarle el acuerdo plenario, de 16 de diciembre 
de 1955, por el que se eleva el sueldo inicial de los Vigilantes 
a 11.300 pesetas, asignándole el nuevo haber pasivo de pese­
tas 22.291,22, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 
24.222,54 pesetas, más 1.816,68 pesetas de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento y 1.825 pesetas de 
plus de mando, que le ha sido reconocido como regulador; 
debiendo surtir el presente acuerdo sus efectos a partir del 
11 de mayo de 1954, y siéndole de abono al interesado las 
diferencias causadas a su favor hasta el día de la fecha; las 
de años anteriores, con cargo al capítulo de Resultas, y las 
del corriente año, a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

107. Abonar directamente a don Manuel Moya Fernán­
clez, Guarda urbano y rural, de conformidad con 10 infor-
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mado por la Intervención y por el Negociado de Cuestiones 
Sociales, como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa La, 
por rentas de .trabajo, correspondiente a los emolumentos 
que por todos conceptos percibe del Ayuntamiento, con efec­
tos a partir del 1 de febrero del corriente año, en armonía 
con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.° del regla­
mento de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación de 
la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a.fami­
lias numerosas; concediéndosele este beneficio con carácter 
provisional, y a reserva de la resolución que en su día se 
adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la docu­
mentación presentada por el interesado, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en sus informes por las 
dependencias municipales al principio indicadas. 

108. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Cuestiones Sociales, las cantidades de pese­
tas 511.101,21, importe de las cuotas correspondientes a los 
tres primeros trimestres del corriente año, y 5.111,01 pese­
tas, importe del recargo del 1 por 100 de dichas cuotas, para 
cubrir los riesgos de lesiones por causa de naturaleza catas­
trófica; debiendo ser cargo dichas cantidades al capítulo IX, 
artículo 3.0, del vigente presupuesto. 

109. Desestimar la petición formulada por don Antonio 
Malina Sánchez y otros ciento cincuenta y nueve Conducto­
res mecánicos de jornal del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes de que se les clasifique como funcionarios de 
Servicios especiales y de que se les asigne el sueldo base 
de 12.000 pesetas anuales, con efectos desde el 1 de julio 
de 1952, una vez que, en contra de 10 que manifiestan en su 
instancia, su clasificación como obreros de plantilla está 
ajustada a lo determinado en el reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y, por lo que se refiere a su retri­
bución, porque también contrariamente a cuanto alegan los 
solicitantes no existe acuerdo municipal alguno que a los 
Conductores mecánicos que perciben su retribución en forma 
de haber los equipare, a efectos de sueldo, con los Auxiliares 
administrativos, y menos aún que les reconozcan el derecho 
a percibir uno superior al de los citados Auxiliares; sin que 
tampoco pueda justificar la concesión del sueldo que preten­
den el que, en cumplimiento de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, que en nada 
puede afectar a los solicitantes, se haya reconocido el sueldo 
base de 11.300 pesetas a los Vigilantes de Arbitrios, ni el 
que se haya asignado el de 12.000 pesetas a los Conductores 
mecánicos del Servicio contra Incendios, a quienes si se 
ha concedido esa mejora en su retribución ha sido teniendo 
en cuenta las características y circunstancias especiales del 
Servicio a que se hallan afectos, distintas de las de los demás 
de este Ayuntamiento, así como que, además de las obliga­
ciones normales de los Conductores, tienen las de cuidar 
y manejar los diversos aparatos que en aquel Servicio se 
emplean, tales como escalas, bombas, ventiladores, etc. 

110. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Manuel Pérez González y otros Peones especialis­
tas y Conductores mecánicos del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 11 de julio del corriente año, por el 
que se aprobó la forma de dar cumplimiento a una senten­
cia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en la que se reconoció a los recurrentes, en unión de otros, 
el derecho a la retribución de 11.300 pesetas anuales, como 
inicial, una vez que la clasificación como Auxiliares admi­
nistrativos, que los recurrentes pretenden, quedó explícita­
mente rechazada en la sentencia sobre cuya forma de apli­
cación reclaman, y que, en cuanto al carácter que ha de 
tener su retribución, aun cuando en el fallo de la referida 
sentencia se habla de sueldo, al rechazarse en el mismo y en 

los considerando:> precedentes su pretensión de obtener una 
clasificación administrativa distinta de la que tienen, al ser 
ésta la de obreros de plantilla, nada se opone a que continúen 
percibiendo su retribución en forma de jornal, ni con ello 
queda incumplida la sentencia, siempre que la cuantía del 
jornal inicial sea, C0l110 lo es, equivalente a las 11.300 pese­
tas anuales. 

111. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por el l\Iédico de la Beneficencia Municipal don Ma­
nuel Herrero de Cabo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 24 de octubre último, en el que 
se le reconocieron, a efectos de cuatrienios, los servicios 
prestados en el Ayuntamiento de RíofrÍO, teniendo en cuenta 
(lue dicho acuerdo está ajustado a derecho, y que se ha dado 
aplicación al artículo 81 del vigente' reglamento ele Funcio­
narios de Administración local. 

112. Desestimar la petición de reingreso como Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo de este Ayunta­
miento formulada por don Cándido Salvador Temprano, 
una vez que le fué concedido el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria con fecha 12 de mayo de 1933, con arreglo 
a lo preceptuado en el Estatuto de Funcionarios de este 
Ayuntamiento de 24 de marzo de 1927, entonces vigente, 
en cuyo artículo 19 se determina que el período de exce­
dencia voluntaria durará diez años como máximo, por lo 
que al no haber solicitado su reingreso dentro de dicho plazo, 
ha perdido todo derecho a reintegrarse al citado cargo que 
desempeñó. 

113. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de julio del corriente año, por el que se 
contrataron los servicios de cinco Peritos industriales, en el 
sentido de que los contratos correspondientes se ajusten 
a los términos del proyecto, que figura unido al expediente, 
en cuantq establece como remuneración o pago de tales 
servicios una percepción normal y ordinaria de 20 pesetas 
por expediente resuelto y otra extraordinaria y suplemen­
taria de ocho pesetas por cada actuación relacionada con 
expedientes cuya resolución exija visita de inspección, te­
niendo en cuenta que en el acuerdo que se modifica no se 
había establecido la unidad de trabajo mínimo que había de 
ejecutarse, y que al señalarse, por otra parte, retribución 
fija, resultarían cifras excesivamente elevadas en conceptos 
de retribución del personal contratado, que serían superiores, 
induso, a las que el Ayuntamiento tiene asignadas a su per­
sonal fijo. 

Deportes y Festejos 

114. Disponer que, como en años anteriores, se proceda 
a la instalación del Belén, con figuras de propiedad del 
Ayuntamiento, en el patio de la Casa de Cisneros; que se 
lleve a cabo la Cabalgata de Reyes con el recorrido que 
oportunamente se dará a conocer; que se encomiende al Cen­
tro de Orientación Pedagógica de Extensión Cultural la 
confección de una serie de programas, y la realizaci.ón de 
diversas actuaciones que lleve hasta la suburbios la alegría 
con motivo de las próximas fiestas; debiendo ser cargo el 
gasto de 150.000 pesetas, que se estima suficiente para ello, 
al crédito presupuestario que por la Intervención Munici­
pal se determine. 

115. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
partida 649 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una subvención a la Asociación de Tenis del Centro para 
la organización de la Copa Juventud. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

116. Aprobar un gasto de 9.750 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para conceder a Radio 
Juventud de España y Radio Intercontinental dos subven­
ciones, de 8.000 y 1.750 pesetas, respectivamente, para aten-
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der a las emisiones de radio escuela organizadas por las 
mismas. 

117. Quedar enterada de una orden mini~terial, de 
23 de noviembre último, por la que se concede al Ayunta­
miento la cantidad de 327.256,15 pesetas, importe de la 
primera mitad de la subvención del 50 por 100 que en prin­
cipio, y por orden ministerial de 20 de diciembre de 1955, . 
le fué concedida para construir, en virtud del convenio esta­
blecido con el E stado, un edificio con destino a grupo esco­
lar en el antiguo Matadero de Carabanchel Alto. 

118. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el concepto 4.° del vigente presu­
puesto extraordinario de capitalidad, para las obras de aco­
metida de agua del nuevo grupo escolar construído en la 
calle del Marqués de Viana; debiendo reclamarse del Minis­
terio de Educación Nacional el 50 por 100 de dicha suma, 
conforme a 10 establecido en el convenio celebrado entre di­
cho departamento ministerial y el Ayuntamiento de Madrid. 

119. Devolver, vistos los informes favorables de los 
Servicios Técnicos, a don Manuel Turrión de Eusebio, con­
tratista de las obras de adaptación para e'scuelas de la finca 
número 14 de la calle del General Sanjurjo (Vicálvaro), la 
fianza que constituyó en garantía de los mismos y que figu­
ra en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de "Garantía para responder de presupuestos y con­
tratas", que fué ingresada por don Francisco Soto Veláz­
quez, según cargaremes números 14.414 y 14.415, por un 
importe de 1.~45,83 y 1.375,71 pesetas, respectivamente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo se libre a la Administración 
de la H aja Oficial del Lunes la cantidad de 14.500 pesetas, 
con cargo a la partida 50 del vigente presupuesto, teniendo 
en cuenta que, con motivo de las bodas de plata de dicho 
periódico, publicó un número extraordinario, dedicando una 
plana a los Servicios del Ayuntamiento de Madrid. 

121. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, en uso de la autoriza­
ción conferida a la misma por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 9 de noviembre último, que se conceda al Real 
Cuerpo de Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid yal Cónsul 
de Chile y Agregado a la Embajada en Madrid las canti­
dades de 25.000 y 2.500 pesetas, respectivamente, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, a fin de 
contribuir a la suscripción en favor de los niños húngaros, 
y cuyas cantidades deberán ser libradas al Habilitado don 
Ernesto Valdés. 

122. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de noviembre último, disponiendo el abono al escri­
tor don César González Ruano de la cantidad de 15.000 
pesetas que le restaba percibir, hasta el límite de 50.000 fija­
do por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
7 de dicho mes, con carlSo a la partida 162 del vigente pre­
supuesto, por el original. ya entregado, de la obra sobre el 
desarrollo del alumbrado público de Madrid en los últi­
mos años. 

123. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
. por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma y por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada con fecha 1 del corriente por dicha Dirección, 
según relación número 21, comprensiva de los créditos con­
traídos por los proveedores que en la indicada relación se 
determinan, por un importe total de 29.738.054,69 pesetas, 
con cargo a la cuenta intermedia de Valores independientes 
del presupuesto, a formalizar en su día con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1956. 

124. Quedar enterada con satisfacción de una carta del 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación partici­
pando a la Alcaldía Presidencia haber sido aprobado en 
Consejo de Ministros, a propuesta del mismo, el proyecto 
de obras de reparaciones y mejoras en la zona e instalacio­
nes anejas al Palacio de la Monc1oa, por un presupuesto 
de 2.000.000 de pesetas para el ejercicio actual, y de pese­
tas 783.880,10, para el de 1957. 

125. Quedar enterada de una carta del escritor don 
Javier de Burgus expresando su agradecimiento por la con­
cesión, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
9 de noviembre último, de la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata. 

* * * 
126. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte de don Lino Muñoz Lusarreta, hermano 
del Concejal de este Ayuntamiento don Francisco, y tras­
ladar esta muestra de condolencia tanto a la familia del 
finado como a dicho compañero de Concejo. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 1956.-Extracta. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nielo Mén­
dez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales 
señores Elola-Olaso, Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu 
Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro San­
jurjo, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco, Salgado Blan­
co y Uslé Trueba.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y e~tuvo presente el señor Muñoz 
Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 28 de 
noviembre último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Otorgar a don Adelardo García de la 

Lama y a don José Luis Castellanos de Ridder, de confor­
midad con la propuesta formulada por el Presidente de la 
Comisión, la oportuna concesión para ocupar, por el plazo 
de cinco años, el solar de propiedad municipal situado a 
espaldas del edificio España, en la calle del Maestro Gue­
rrero, entre las de San Leonardo y de los Dos Amigos, 
para la instalación de una estación de servicio o engrase, 
mediante el pago del canon anual de 107.000 pesetas, que 
se incrementará en un 10 por 100 del mismo por cada año 
que transcurra hasta el término de la concesión, y con 
arreglo a las demás condiciones que en la propuesta se 
establecen. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provinci.;1 de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de oc­
tubre de 1954, dictada en el recurso de igual naturaleza 
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interpuesto ante dicho Tribunal por don Amalio de la~ 
Peñas Pinto y por don Rafael Sanz Ortega contra el decre­
to de la Alcaldía Presidencia, {echa 16 de octubre de 1952, 
que dispuso la- baja de los recurrentes en los cargos de 
Liquidadores interinos del Matadero y Mercado de Gana­
dos, y por cuya sentencia se confirma el acto administrativo 
municipal impugnado, desestimando el recurso de que se 
trata, y absolviendo a la Administración de la demancla 
formalizacla. 

3.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de junio 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don José Herranz Noe­
da contra el acuerdo del anexionado Ayuntamiento de Vi ­
llaverde, de 5 de febrero de 1952, denegatorio de su petición 
de ser repuesto en el cargo de Letrado asesor 111unicipal, y 
por cuya sentencia, estimando en parte el recurso de que 
se trata, se revoca el acuerdo municipal impugnado en 
cuanto declara prescrita la acción que ejercitó el recurrente 
para reingresar en el referido cargo, condenando al Ayun­
tamiento a estar y pasar por esta sentencia, y absteniéndose 
el Tribunal de conocer de los restantes pedimentos de la 
demanda. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de julio 
del corriente año, dictada en los recursos acumulados de 
igual naturaleza interpuestos ante dicho Tribunal por don 
Florentino Miguel Borreguero contra la denegación expresa 
o tácita del Ayuntamiento a su petición de que se le abonen 
las diferencias del sueldo percibido durante el tiempo que 
prestó servicio como Inspector municipal Veterinario y so­
bre revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de agosto de 1953, que dispuso el cese del recurrente en 
el referido cargo que desempeñó interinamente, y por cuya 
sentencia, desestimando los recursos de que se trata, se con­
firman los actos administrativos municipales impugnados. 
declarando expresamente su validez y legalidad, y absol­
viendo a la Administración de las demandas formuladas. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, el desistimiento del re­
curso contenciosoadministrativo, en grado de apelación, in­
terpuesto por el Ayuntamiento ante la Sala 3.a del Trihunal 
Supremo contra la sentencia del Provincial de igual juris­
dicción que desestimó la reclamación promovida ante el 
mismo contra la resolución del Económicoadministrativo de 
la Provincia por la .que se revocaron las liquidaciones del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de las 
fincas número 9 de la calle de Cedaceros y otras anejas. 
propiedad de don César Cañedo González Longoria. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que se acate y cum­
pla en sus propios términos la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 29 de septiem­
bre último, dictada en la reclamación promovida ante dicho 
Tribunal por don César Cort Boti sobre exacción de dere­
chos por inspección y reconocimiento sanitario de artículos 
alimenticios correspondiente a 27.717 kilogramos de legum­
bres cosechadas en fincas de su propiedad situadas en el 
término de Barajas, y por cuya resolución, estimando en 
parte la reclamación de que se trata, se dispone la anula­
ción de las multas de 1.663,10 y 500 pesetas, impuestas, 
respectivamente, en concepto de defraudación e infracción, 
que deberán ser sustituídas por el 100 por 100 de las cuotas 
descubiertas por el primer concepto (831,55 pesetas) y 250 
pesetas por el segundo; reconociéndose el derecho a favor 
del interesado a la devolución de las diferencias resultantes. 
en el supuesto de que el importe de las sumas que se amllan 
hubiera sido ingresado. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado. por el Servicio Contencioso, que se acate y cum­
pla en sus propios términos la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de julio del 
corriente año, dictada en la reclamación promovida ante 
dicho Tribunal por la entidad Industrias Cárnicas Extre­
meñas (S. A.) sobre exacción de derechos de licencia de 
apertura correspondiente al local establecido en el paseo 
de las Delicias, 32, y por cuyo fallo, estimando la reclama­
ción de que se trata, se revoca el acuerdo municipal impug­
nado, y se declara que la Sociedad no está obligada él 

proveerse de dicho documento, y por tanto, al pago de 
nuevos derechos a que se refiere el expediente; reconocién­
c10sele el derecho a la devolución de la cantidad de 17.029,20 
pesetas ingresada por el aludido concepto. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
[echa 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que se acate y cum­
pla en sus propios términos la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 16 de octubre 
último. dictada en la reclamación promovida ante dicho Tri ­
bunal por don Guillermo Koehler Lucas sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 35 de la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
con vuelta a la calle de Narciso Serra, y por cuya resolu­
ción, estimando en parte la reclamación de que se trata, se 
revoca el acuerdo municipal impugnado, y se anula la liqui­
dación a que la misma se refiere, que deberá sustituirse por 
otras dos: una, referida al viudo reclamante, en la que la 
cuota está limitada por lo pagado por el impuesto de dere­
chos reales, y la otra, relativa a la heredera hija adoptiva 
de la causante, girada sin la expresada limitación, que no le 
es aplicable; reconociéndose ef derecho a la devolución de 
la diferencia que exista entre esta liquidación y la que se le 
anula, si hubiera sido ingresada. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de! corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que se acate y cum­
pla en sus propios términos la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 29 de septiem- • 
bre último, dictada en la reclamación promovida por doña 
Virginia Groizard Coronado sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de la cuarta 
parte en pleno dominio y de la octava en nuda propiedad 
de la finca número 9 de la calle de CastelIó, y por cuya re­
solución, estimando en parte la reclamación de que se trata, 
se anula la liquidación impugnada, que deberá sustituirse 

. por otra en la que la valoración del terreno se efectúe con­
forme a la indicada en los considerandos de dicha resolu­
ción y teniendo en cuenta e! precio originario de 114,35 pe­
setas el metro cuadrado; liquidación que habrá de girarse 
con arreglo a las participaciones realmente adquiridas por 
la reclamante. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que se acate y CU1ll­

pla en sus propios términos la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 19 de mayo 
del corriente año, dictada en la reclamación promovida ante 
dicho Tribunal por don Manuel Jiménez Rúiz sobre exac­
ción de derechos por ocupación de vía pública con puntales 
instalados en la finca número 102 de la calle de Embajado­
res, y por cuya resolución se revoca el acto administrativo 
municipal impugnado, declarando en su lugar que los siete 
puntales colocados en el mes de octubre de 1952 no deven­
gan derechos por el indicado concepto en el caso concreto 
a que se refiere la reclamación; debiendo anularse el acta 
de invitación de 15 de noviembre de 1952 y todas las liqui ­
daciones derivadas de la misma; reconociéndose al intere-
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sado el derecho a la devolución de su importe, si hubiera 
sido ingresado. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que se acate y cum­
pla en sus propios términos la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de julio del 
corriente año, dictada en la reclamación promovida ante 
dicho Tribunal por la Constructora Benéfica Asociación de 
Caridad sobre exacción del arbitrio de solares edificados y 
sin edificar correspondiente a la finca número 11 de la calle 
de Tenerife, y por cuya resolución, estimando la reclama­
ción de que se trata, se declara a dicha entidad exenta del 
pago del arbitrio; debiendo devolvérsele la cantidad de pe­
setas 1.019,76, satisfecha indebidamente. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que se acate y cum­
pla en sus propios términos la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 29 de septiem­
bre último, promovida por la Cooperativa de Viviendas 
Protegidas Marqués de Guad-el-J elú sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a una finca situada en la calle de Rafae!a Bonilla, sin nú­
mero, y por cuya sentencia, estimando en parte la reclama­
ción de que se trata, se dispone: 

Primero. La anulación de todas las liquidaciones prac­
ticadas, que deberán sustituirse por otras nuevas por -igual 
período, en las que se aplicará la bonificación del 90 por 
100 dispuesto por ley de 19 de abril de '1939 y reglamento 
dictado para su aplicación. 

Segundo. Reconocer a la referida entidad el derecho 
a la devolución del importe de las diferencias que pudieran 
resultar entre las liquidaciones ' que se anulan y las 
nuevas; y 

Tercero. Declarar, que el Tribunal se abstiene de 
entrar en el examen de la segunda cuestión planteada so­
bre la exención total del arbitrio de solares sin edificar 
(impuesto distinto), solicitada al amparo de la ley de 
15 de julio de 1954 y su reglamento; reservando a la 
E mpresa el derecho a formular la oportuna reclamación 
ante el Ayuntamiento sobre dicha cuestión para que la 
Corporación Municipal dicte el acto administrativo perti­
nente, que podrá, en su caso, ser reclamado ante el Tri­
bunal. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de! corriente, proponiendo que la Corporación se 
muestre parte en e! recurso contenciosoadministrativo in:' 
terpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por don Faustino García Ramos contra la resolución del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 7 de febre­
ro del corriente año, que estimó en parte la reclamación 
promovida por el mismo sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 2 de la calle de Fernández de los Ríos, con vuelta 
a la de Bravo Murillo. 

Comisión de Fomento 

14. ::.\Iostrarse parte, de conformidad con 10 informa­
do por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoad­
ministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de 
dicha .i urisdicción por don José María Caballero Sánchez 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de 
marzo del corriente año, qne desestimó la reposición inter­
puesta contra otro decreto denegatorio de la exención de 
pago de la cantidad de 14.702,15 pesetas, importe de las 
obras de reparación de la acometida particular de alcan­
tarillado de la finca número 2 de la calle de la Escalinata. 

15. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspeccióll 

General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
proyectores y lámparas con destino a la iluminación de la 
Plaza Mayor, cuyo importe, de 259.420,51 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 102 del vigente presupuesto, debien­
do adjudicarse dicho proyecto mediante concurso, al amparo 
de lo determinado en el apartado 3.° del artículo 37 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

16. Anular el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
10 de febrero del corriente año, por el que se dispuso supri­
mir la prolongación prevista en la calle del Sil, entre la de 
Madre del Carmen y la prolongación de la avenida del Gene­
ral Perón, cuyo proyecto de pavimentación, que asciende 
a 147.328,07 pesetas, fué aprobado a su vez en sesión del 
Ayuntamiento Pleno de 22 de junio de 1955 y adjudicado 
a Riegos Asfálticos (S. A.) con la baja del 2 por 100, y en 
su virtud, devolver a la entidad interesada la fianza cons­
tituída al efecto. 

17. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
lámparas especiales con destino a la instalación de alum­
brado e iluminaciones extraordinarias, cuyo importe, de 
71.801,80 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 101 del 
vigente presupuesto; debiendo, dada la cuantía del presu­
puesto, y al amparo de 10 determinado en el apartado 6.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, adjudicarse dicho suministro di­
rectamente por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por de­
legación. 

18. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
diverso material con destino a las instalaciones de alum­
brado e iluminaciones extraordinarias, cuyo importe, de 
62.441,39 pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria, y con las demás prescripciones que se indi­
can en el anterior. 

19. Disponer que la suma de 42.404,58 pesetas a que 
asciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la construcción de un evacuatorio en la plaza de! Dos 
de Mayo y el que se aprobó en sesión del Ayuntamiento 
Pleno de 18 de mayo del corriente año, cuyo nuevo presu­
puesto ha sido adaptado por haber quedado desierto el con­
curso convocado para la adjudicación de las obras, sea cargo 
a la partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa; debiendo celebrarse nuevo concurso para la 
adjudicación de las obras de que se trata. 

20. Conceder a Juan Muñoz Pruneda (S. L.) una se­
gunda prórroga de cuarenta días para la terminación de las 
obras de recalzo y consolidación de la capilla del Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena, por hallarse plena­
mente justificadas las manifestaciones de la entidad soli­
citante. 

21. Modificar, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección de Urbanismo y vistas las certificaciones ex­
pedidas por la Dirección de Edificaciones Privadas, el an­
cho de la calle nueva que una las de San Guillermo y de 
San Diego, a diez metros, sin perjuicio de la ulterior san­
ción de la Comisión de Urbanismo, y aceptar la cesión gra­
tuita que hacen sus propietarios respecto ele los terrenos 
necesarios para dar a la calle el ancho de referencia. 

22. Expropiar a don Felipe Pérez Carral ero una par­
cela de terreno, de 4.l 00,90 metros cuádrados. necesaria 
para la ampliación del Cementerio ele Carabanchel, al pre­
cio de 80.008,55 pesetas, que deberá abonarse al interesado 
con. cargo a la partida 678 del vigente presupuesto. 

23. Disponer. de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Ramón Marí Pino contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, ele 7 de abril del corriente 
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año, por el que se declaró en estado de ruina parcial la 
finca número 84 de la calle de San Bernardo, teniendo en 
cuenta que en esta clase de recursos corresponde compa­
recer además del Fiscal de la jurisdicción a los inquilinos 
o propietarios, que son quienes tienen interés en el asunto. 

24. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por el propietario de la finca número 12 de la Ronda de 
Toledo, don Felipe de la Plaza Hernández, contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente denegatorio del 
recurso de reposición interpuesto contra otro anterior por 
el que se ordenaba a dicho señor realizar obras de repa­
ración urgentes en la mencionada finca, teniendo en cuenta 
que en esta clase de recursos comparecen además del Fscal 
de la jurisdicción los inquilinos o propietarios del inmueble, 
como directamente interesados en que queden firmes los 
acuerdos municipales impugnados. 

25. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación e instalación de alumbrado en el barrio del Pozo 
del Tío Raimundo, cuyo importe, de 127.492,82 pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 21 del presupuesto del 
Ensanche; debiendo, dada la cuantía del presupuesto, y al 
amparo de lo determinado en el apartado 6.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, adjudicarse las obras directamente por la 
Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación. 

26. Aprobar un dictamen de la Comisión de Fomento, 
fecha 6 del corriente, concebido en los siguientes términos: 

"Habiendo considerado las altas autoridades económi­
cas del Municipio la conveniencia de prorrogar el presu­
puesto especial del Ensanche para 1956-1957, teniendo 
en cuenta que así 10 autoriza el artículo 690 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local, y que la 
Dirección General de Administración Local, en 30 de julio 
último, también así lo determina en cuanto se refiere a las 
Corporaciones que tuvieren aprobado presupuesto nuevo 
para el presente ejercicio, y aconsejándose la aplicación 
de tal prórroga, por las razones que se exponen en la 
moción y Memoria unidas al expediente resumidas en tres 
puntos esenciales, que son: A) N o haberse completado las 
normas por la Superioridad que regulen 10 que se preceptúa 
en la segunda disposición final de la ley de 12 de mayo 
último; B) Desconocerse los planes, proyectos y pro­
gramas de actuación urbanística que puedan servir de base 

. para la formación elel presupuesto especial de urbanismo, 
en consonancia con las disposiciones de la citada ley, y 
e) La situación económica del presupuesto ordinario 
del excelentísimo Ayuntamiento en cuanto se refiere a los 
recursos que ha de aportar al presupuesto especial de urba­
nismo para las atenciones derivadas de la ley que repre­
sentan cuantía considerable, la Comisión que suscribe, en 
uso de las facultades que le han sido conferidas por acuer­
do plenario de 27 de junio último y decreto complementa­
rio de 22 de octubre siguiente, propone se sirva acordar 
la prórroga del vigente presupuesto ordinario especial del 
Ensanche, aprobado como nuevo en su oportunidad, para 
el próximo año de 1957, en armonía con 10 autorizado en 
el artículo 690 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local y la circular de la Dirección General de 
Administración Local de 30 de julio último, de conformi­
dad con 10 propuesto Ijar la Intervención y con las altera­
ciones naturales de cifrado y denominación, que hacen 
ascender al presupuesto de gastos a 65.231.834,64 pesetas 
y el de ingresos a 65.241.800 pesetas, con un superávit, 
o más ingresos, de 9.965,3Q pesetas; debiendo cumplirse 
todos los trámites legales que preceptúa el artículo 194 del 
reglamento de Haciendas locales; y autorizándose a la 
Alcaldía Presidencia para que conceda las dietas acostum-

bradas al personal que ha intervenido en los trabajos pre­
vios para la formación de un nuevo presupuesto, y des­
pués, para los de la prórroga que se propone." 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del 
orden del dla de esta sesión el dictamen proponiendo la 
aprobación de un presupuesto, importante 532.095,20 pe­
setas, para la adquisición, por concurso, de candelabros, 
palomillas y faroles modelo Fernando VII, y que dicha 
suma sea cargo a la partida 109 del vigente presupuesto. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

27. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de noviembre último, del 
recurso de casación interpuesto por el Ayuntamiento con­
tra la sentencia dictada por la Sección 7.a de la Audiencia 
Provincial de Madrid, de 31 de octubre último, en la causa, 
número 960 de 1954, que, dimanante del Juzgado de ins­
trucción número 3, se sigue a don Antonio Martínez Puente, 
Conductor mecánico municipal, y subsidiariamente contra 
la Corporación, por daños producidos por imprudencia, 
teniendo en cuenta que el citado recurso carece de toda 
posibilidad de prosperar. 

28. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 5 del corriente, que la Corpo­
ración no se muestre parte en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por el 
Oficial administrativo de Secretaría don Pío Francisco 
Langa García contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 31 de diciembre de 1954, que incorporó al Cuerpo Téc­
nico a los Oficiales administrativos con título superior. 

29. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 5 del corriente, que la Corpora­
ción no se muestre parte en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por el 
Oficial administrativo don Manuel Fernández Escacha 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de di­
ciembre de 1954, que incorporó al Cuerpo Técnico a los 
Oficiales administrativos con título superior. 

30. Crear, de conformidad con la propuesta del señor 
Concejal Delegado de Artes Gráficas Municipales, las si­
guientes plazas con destino a dicho Servicio: una de lino­
tipista, dotada con el jornal inicial de 31 pesetas y un plus 
de jornal de tres pesetas diarias; una de Ayudante de 
Guardalmacén, con el jornal inicial de 26 pesetas, y una 
de Mozo de Taller, con el jornal inicial de 25 pesetas, 
y aumentar el jorrial inicial de un Auxiliar de Sección 
de 27 a 30,96 pesetas, a fin de igualarle con los otros tres 
Auxiliares a quienes, en virtud de sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, se les ha asig­
nado el jornal inicial últimamente indicado; haciéndose 
constar que el presente acuerdo queda supeditado a la auto­
rización de la Dirección General de Administración Local. 

31. Modificar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor Concejal Delegado de Artes Gráficas 
Municipales, la retribución por horas extraordinarias al 
personal del indicado Servicio, aumentándola en dos pe­
setas por hora. 

32. Adoptar los siguientes acuerdos, por encontrar 
justa la petición formulada por el Jefe del Servicio de 
Cementerios, con el visto bueno del Concejal Deleg-ado del 
mismo, respecto a la retribución extraordinaria del perso­
nal que presta servicios extraordinarios en días festivos: 

Primero. Retribuir al personal adscrito a las oficinas 
del Servicio de Cementerios que preste servicio en días 
festivos, considerándose como tales todos aquellos que 10 
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sean para las demás oficinas municipales, con el importe 
de su sueldo o jornal correspondiente a dichos días, con 
un incremento del 40 por 100, liquidándose este emolu­
mento extraordinario, cuya percepción no creará derechos 
acumulativos a efectos activos ni pasivos, por meses ven­
cidos, en nómina especial autorizada por el Jefe del Ser­
vicio. 

Segundo. Dicha retribución sólo se abonará cuando 
no sea posible compensar al personal que trabaje en días 
festivos con la concesión de un día libre de los laborables 
dentro de la semana correspondiente. 

Tercero. A dichos trabajos no se destinará mayor nú­
mero de empleados que e! determinado en el informe, que 
obra en el expediente, emitido al efecto por la Jefatura 
elel Servicio, y se procurará que sean realizados por el 
personal adscrito a las oficinas del mismo que se preste 
voluntariamente a ello, y en e! caso de 'que esta forma no 
se complete el nnmero suficiente, se cubrirá el resto por 
los que, por rotación, designe la Jefatura de la dependencia, 
teniendo en cuenta las conveniencias y necesidades del 
propio personal, en cuanto sean compatibles con las del 
Servicio; y 

Cuarto. Este beneficio se otorga con efectos retroacti 
vos al 1 de enero del corriente año, y e! abono del gasto 
que representa será cargo a la partida que por la Inter­
vención se determine. 

33. Conceder al Auxiliar administrativo de Acopios 
don Cecilia Rueda López, que viene realizando las funcio­
nes de Encargado de Almacén de dicho Servicio, una gra­
tificación de 3.000 pesetas anuales, con efectos desde el 
5 de octubre último, fecha desde la que viene desempe­
ñando dichas funciones; cuya gratificación, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2.° de! artículo 87 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, tiene la condición de eventual, modificable, y no 
computable a efectos activos ni pasivos. 

34. Readmitir al servicio activo a la Maestra munici­
pal doña Flora Mateas de la Torre, con las sanciones de 
pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de 
mando o confianza y pérdida de los haberes dejados de 
percibir durante el tiempo que ha permanecido destituí da, 
período que tampoco se tendrá en cuenta a ningún otro 
efecto, y quedando supeditada su readmisión a la existen­
cia de vacante de su categoría; debiendo quedar pendiente 
este acuerdo de lo que en definitiva resuelva el Ministerio 
de la Gobernación. 

35 . Readmitir al servicio activo a la Maestra munici­
pal doña Celia Muñoz Icabalceta, con las sanciones de 
pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de 
mando o confianza y pérdida de los haberes dejados de 
percibir durante el tiempo que ha permanecido destituí da, 
período que tampoco se tendrá en cuenta a ningún otro 
efecto, y quedando supeditada su readmisión a la existen­
cia de vacante de su categoría; quedando pendiente este 
acuerdo de lo que en definitiva resuelva el Ministerio de 
la Gobernación, a quien deberá remitirse el expediente. 

36. Readmitir al servicio activo al Operario del Ser­
vicio de Talleres Generales don Juan Gallardo Barona, con 
las sanciones de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación 
para puestos de mando o confianza y pérdida de los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo en que permaneció 
destituído, que tampoco le será tenido en cuenta a ningún 
otro efecto; quedando supeditada su readmisión a la ~'Cis­
tencia de vacante de su categoría, y pendiente este acuer­
do de 10 que en definitiva resuelva el Ministerio de la 
Gobernación, a quien deberá remitirse el expediente. 

37. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, en el sentido de que, a juicio de la Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu-

raclOn del Guardia de Policía Municipal, del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, don Fernando Hernández Mo­
rales. 

38. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Sen'icio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita ante el Juzgado de 
instrucción número 7 por el delito de lesiones y daños por 
imprudencia' contra don Bienvenido San Román Mostaza, 
por perjuicios en una farola de alumbrado eléctrico en el 
paseo de la Castellana e! día 27 de octubre último; reser­
vándose, no obstante, el Ayuntamiento el ejercicio de la 
acción civil que en su día pudiera corresponderle. 

39. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial de la misma jurisdic~ión por el 
Guardia eJe Policía l\Iunicipal don Joaquín García Sierra 
contra el acuerdo municipal, de 28 de abril eJel corriente 
año, que desestimó la petición del recurrente de ser clasi­
ficado como Auxiliar administrativo. 

40. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría J uríclica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el . 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por la A uxiliar 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Canillas, doña María de los Remedios Larrosa Pérez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 25 de febrero de 1955, que le denegó el abono de deter­
minadas diferencias. 

41. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por el Auxiliar 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, don Fernando López Pérez contra el acuerdo mu­
nicipal que le denegó el abono de determinadas diferencias. 

42. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministr;¡.tivo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por la Auxiliar admi­
nistrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de Va­
llecas, doña Ana Castellanos Moreno c Jntra el acuerdo 
mun~cipal que le denegó el abono de determinadas dife­
rencIas. 

43. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por la Auxiliar ad­
ministrativo. procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, doña Rosa López Párraga contra el acuerdo mu­
nicipal que le denegó el abono de determinadas diferencias. 

44. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que el día 20 de octubre último terminó 
el plazo para solicitar tomar parte en el concurso-oposición 
convocado por el Ayuntamiento entre los Subalternos y 
Guardias de Policía l\1unicipa1 para cubrir las plazas que 
se determinan, y al que sólo se han presentado los Guardias 
don Ramón Alonso Fernández, don Manuel García Sierra 
y don Tomás López Cillero: 

Modificar la base primera de las aprobadas por el Ayun­
tamiento Pleno en 27 de julio del corriente año, en el sen­
tido de que al concurso-oposición convocado para proveer 
tres plazas de Trompeta en Do, dos de Trombón y una de 
Timbal, puedan presentarse los Subalternos, los Guardias 
de Policía Municipal y los obreros de este Ayunt<1'rniento 
que lo deseen. para 10 cual se abrirá un nuevo plazo de pre­
sentación de instancias de veinte días hábiles, a contar de! 
siguiente al en que sea expuesto el anuncio de la convoca­
toria en el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial. 
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Comisión Especial de Limpiezas 

45. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, formulados por los Servicios Téc­
nicos y por la Secretaría, para la fabricación de cubos colec­
tivos, cierre hermético de los camiones Oschner y carritos 
de mano para la recogida de basuras; debiendo celebrarse 
los oportunos concursos para su adjudicación a las casas 
que presenten las proposiciones más convenientes al buen 
servicio y a los intereses municipales. 

46. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se limi­
ten las expropiaciones de terrenos necesarios para el nuevo 
vertedero de basuras de la capital, en las proximidades del 
Cementerio del anexionado término municipal de Canillejas, 
a las parcelas ocupadas en la actualidad, desistiendo de ex­
propiar, y dejando a la disposición de sus legítimos dueños 
las restantes parcelas, teniendo en cuenta que, con posterio­
ridad, se han hallado nuevos terrenos en el también anexio­
nado término de VilIaverde, denominado "Los Toriles", los 
cuales reúnen inmejorables condiciones de situación e higié­
nicosanitarias, por estar "dejados de todo núcleo urbano, así 
como de mayor amplitud, por tener capacidad para casi 
cien años. 

y se acordó aprobar en principio dicho dictamen, y a pe­
tición del señor De la Rubia Pacheco, que pasen las actua­
ciones a la Sección de Fomento para la modificación del 
expediente de expropiaciones. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDOS 

HAGO SABER: Que para la instalación de los puestos que 
tradicionalmente se autorizan durante las fiestas de Navidad 
y Reyes, he dispuesto se observen las siguientes reglas: 

Primera. Desde el 18 de diciembre de 1956 hasta el 
31 de enero de 1957, ambos inclusive, se permitirá esta­
blecer puestos de dulces, frutas, instrumentos musicales, 
figuras de barro y juguetes en la Plaza Mayor, precisa­
mente en el centro de la misma y fuera de los intercolum­
nios de los soportales, junto a la acera, dejando expedito 
el paso para el público. 

También se consentirá la instalación de puestos en la 
plaza de Jacinto Benavente a lo largo de la fachada entre 
la plaza del Angel y la calle de Atocha, dejando libre el 
fácil acceso de vehículos a la plaza del Angel y la calle de 
Atocha; plaza de Tirso de Malina y glorieta del Emperador 
Carlos V, prohibiéndose que a cinco metros de cualquier 
calle se instalen puestos, al objeto de dejar a los conductores 
de vehículos suficiente campo de visibilidad. 

Segunda. Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en cualquier punto de la población y los comercian­
tes establecidos que deseen instalar muestrario y demás 
instalaciones de las autorizadas en esta época, deberán so­
licitarlo por escrito en la Tenencia de Alcaldía respecti­
va, donde les será facilitado un volante acreditativo de la' 
concesión, que estará de acuerdo con el plano que, confec­
cionado por la Dirección de Arquitectura, habrá sido pre­
viamente aprobado por la Alcaldía Presidencia. 

Una vez el contribuyente en posesión del volante de la 
Tenencia de Alcaldía, lo presentará en el Negociado de 
Puestos de la Administración de Rentas, sito en la calle del 
Rollo, ~ , de diez a doce y media de la mañana, para que 
sea realizada la liquidación provisional y el pago de los 
derechos que procedan. 

Tercera. Lo prevenido en las reglas anteriores se en­
tenderá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presi-

dencia en cuanto a la canees IOn o denegación de licencia 
para instalar puestos con arreglo a lo que disponen los 
acuerdos municipales y a lo que exigen las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público. 

Cuarta. Los derechos que deberán ingresar los peti­
cionarios se ajustarán a las tarifas que figuran en la Orde­
nanza correspondiente. 

La concesión de un situado para la venta de especies 
gravadas con el impuesto de usos y consumos lleva consigo 
la obligación de depositar la cantidad que se señale para 
responder de dicho impuesto al verificar el pago de los de­
rechos. 

Quinta. Los pavos y demás aves que se introd~zcan 
en esta capital serán reconocidos por los Veterinarios mu­
nicipales a la presentación en las Inspecciones Sanitarias, y 
conducidos después al Mercado Central para las transaccio­
nes de aves y huevos, en el paseo de la Chopera, donde se 
abonarán los derechos y arbitrios qLJe están establecidos 
para estas especies de consumo; y 

Sexta. Los ilustrísimos señores Tenientes 'de Alcalde 
vigilarán el más estricto cumplimiento de las precedentes 
disposiciones, así como lo ordenado en la vigente Orde­
nanza de exacciones. 

Madrid, 12 de diciembre de 1956.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
HAGO SABER: Que de conformidad con lo previsto en 

el reglamento de Movilización del Ejército, y en cumpli­
miento de las instrucciones de la autoridad militar corres­
pondiente, todos los propietarios de vehículos de tracción 
mecánica están en la obligación de presentar las debidas 
declaraciones a efecto de formación del censo de aquellos 
elementos sujetos a requisa militar en caso de guerra. 

Los propietarios de elementos requisables que ya estu­
viesen en posesión de la cartilla militar que a estos efectos 
tiene expedida este excelentísimo Ayuntamiento de acuerdo 
con el Estado Mayor Central del Ejército, deberán pasar 
la revista anual ante las oficinas de la Sección de Estadís­
.tica, calle de Segovia, número 13, 'presentando la referida 
cartilla con la tarjeta de Obras Públicas del vehículo, con 
el fin de diligenciar la revista anual correspondiente. 

Durante todo el mes de enero se admitirán cuantas de­
claraciones se presenten correspondientes a vehículos que 
no estuviesen todavía en posesión de la cartilla municipal 
a efectos de requisa militar, regularizando así su situación; 
y en el transcurso de los meses de enero y febrero próxi­
mos se pasará la revista correspondiente al año 1957 a 
todos los propietarios de los vehículos censados (en pose­
sión de la cartilla correspondiente), y siguiendo el orden 
que a continuación se indica: 

a) Vehículos de matrícula de provincias con residen­
cia fija en Madrid y coches de matrícula de Madrid hasta 
el número 80.000, durante los quince primeros días del 
mes de enero próximo. 

b) Matrí¿u1as desde la M-80.001 hasta la M-llO.OOO, 
desde el 16 de enero hasta el 31 de dicho mes. 

e) Matrículas desde la M-IlO.OOl hasta la M-130.000, 
del 1 al 15 de febrero; y 

d) Matrículas desde la M-130.001 hasta el final, en 
la última quincena del mes de febrero próximo. 

Los días hábiles serán todos los laborables, y las horas 
de oficina, de diez a una de la mañana y de cinco a ocho de 
la tarde. 

La declaración deberá ser firmada por el propietario o 
conductor del vehículo, y el interesado, al efectuarlo, irá 
provisto del cartón de Obras Públicas del mismo, sin cuya 
presentación es inútil solicitar la cartilla o intentar el pase 
anual de la revista correspondiente. 

e 
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De acuerdo con 10 establecido en el reglamento com­
petente y 10 impreso en las cartillas, se impondrán las 
siguientes sanciones a quienes hubiesen dejado de pasar la 
revista anual anterior: 75 pesetas, a los propietarios de 
motocicletas; 100 ó 150 pesetas, a los de automóviles de 
turismo, según potencia, y 200 ó 250 pesetas, a los de fur­
gonetas y camiones, según su carga, que satisfarán en el 
acto del pase de revista; advirtiéndose al público que dichas 
multas serán progresivas en su cuantía si en años sucesivos 
arrastrase el descubierto en la revista anual del vehículo. 

Asimismo, durante los meses señalados, los propietarios 
de caballos, yeguas, mulos, mulas, asnos y bueyes, así como 
los de carros, camiones, furgones, carretas y demás elemen­
tos de arrastre, tanto de servicio particular como público, 
presentarán la correspondiente declaración censal mediante 
el impreso que igualmente les será facilitado por la Sección 
de Estadística. 

A partir del día 1 de marzo, los Agentes de Circulación 
exigirán a los conductores de vehículos la presentación de 
la citada cartilla, que, de acuerdo con las instrucciones ema­
nadas del Estado Mayor Central del Ejército, expide este 
excelentísimo Ayuntamiento, sancionándose al propietario 
que, llegada aquella fecha, no hubiese cumplido con tal obli­
gación castrense, con la multa prescrita para este caso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1956.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigt1iente~ 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Consuelo Carrión Alvarez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Carabanchel, cajón nú­
mero 8. 

Don Manuel López Díaz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Cea Bermúdez, 3. 

Don Pedro Banegas Fuentes, para taller de fontanería 
en el pasaje de Coimbra, 2. 

Don Julio Lozano Fernández, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en el paseo de Extremadura, 54. 

Don Benjamín Aguado García, para fábrica de patatas 
fritas en el paseo de Extremadura, 75. 

Don Santos Lobo Vitón, para venta de calzado ordina­
rio en el paseo de Extremadura, 13. 

Don JuaI} Alvarez Valcárcel, para compraventa y alqui­
ler de novelas en la calle del Comandante Fontanes, 69. 

Doña Fermina Casado Otones, para cacharrería en la 
calle de Fernando el Católico, 24. 

Doña Fe González Blázquez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Eugenia de Montijo, 20. 

Don Santos Ferret Bolonio, para cacharrería en la calle 
de Carlos Domingo, 9. 

Aceites Vegetales (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Alcalá, 93. 

Don Sotera Otero del Pozo, para depósito cerrado en 
la calle de Santa Isabel, 23. 

Don Máximo de Cos Borbolla, para fábrica de artículos 
de piel en la calle del General Mola, 29l. 

Don José Martín Requena, para cacharrería en la calle 
de López Gras, 3. 

Don Gonzalo Castilla Jiménez, para librería en la calle 
de López de Hoyos, 182. 

Doña María Francisca González Montserrat, para venta 
de confecciones de señora en la calle del General Mola, 18. 

Don José Casas Girón, para pescadería en la calle de la 
Garganta de Aixa, 24. 

Figán (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Grijalba, 27 (Colonia de El Viso). 

Don Eusebio Gómez de A vila, para venta de sidras por 
mayor en la calle del General Ricardos, 246. 

Don Federico Kehman Selij, para joyería por mayor en 
la calle de Alcalá, 52. 

Don Santos Vallejo Vicente, para venta de quincalla 
en la calle de Fuencarral, 77. 

Don Joaquín Monroy Fernández, para pescadería en el 
Mercado de Tetuán, cajón número 25. 

Doña Narcisa Peinado Izquierdo, para lechería en la 
calle de José María F ernández Lanseros, 13. 

Don Alberto Paredero Marcos, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Alférez Juan Usera, 55. 

Don Fernando Gonzalo González, para pescadería en la 
calle de Ignacio Santos, 9. 

Don Roque Vidal Sierra, para venta de chatarra, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Muñoz, 2l. 

Don Ignacio González de Dios, para venta de frutos se­
cos, caramelos, galletas, etc., en la calle de Marcelo Usera, 
número 96. 

Doña Encarnación Calzada Saiz, para papelería y venta 
de juguetes en el paseo de Muñoz Grandes, 39. 

Don Narciso JimenO' Casado, para huevería, frutería y 
verdulería en la avenida de la Albufera, 110. 

Doña María Conde Vallador, para chamarilería en la 
calle del Naranjo, 10. 

Productos Agroindustriales Pagra (S. A.), para domi­
cilio social en la calle del Marqués de Villamagna, 4. 

Don Juan Antbnio Culebra Moreno, para venta de mue­
bles en el paseo de Muñoz Grandes, 23. 

Doña Rosario González Coca, para mercería en la calle 
de los Monederos, 6. 

Don Alfonso del Barrio Duárez, para taller de camisero 
sin géneros en la calle de Alfonso Cea, 1. 

Accesorios y Suministros Industriales (S. A.), para ven­
ta de hierros por mayor y porcelanas en la calle de Mon­
tesa, 12. 

Finimex (S . A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Villanueva, 28. 

Don Pedro Vaquero Ballesteros, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Vicente Martín Arias, 19. 

Don Patricio Gómez de la Cruz, para taller de carpinte­
ría en la calle de la Virgen de Monjía, 3. 

Doña María del Placer Cabezas García, para abacería 
en la calle del Teniente Coronel Tella, 17. 

Don Rufino Garrobo Tato, para frutería y verdulería en 
la calle de Rogelio Folgueras, 6. 

Don Eduardo Archaga Llantero, para taller de sastre 
con géneros en la calle de la Sombrerería, 1. 

Don Angel Pardeiro Ciruelo, para abacería en la carre­
tera de Toledo, 52. 

Doña Rita Alvarez Arjones, para biblioteca circulante 
en la calle del Olivar, 23. 

Don Constantino Redruello, para oficina administrativa 
en la calle de Rufino Blanco, 5. 

Don Rafael López Atalaya, para librería en la calle de 
Velázquez, 9l. 

Don Andrés Cruz Carrascosa, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de la Virgen de los Reyes, 25. 

La Tijera (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 118. 

Don Manuel Muñoz Paz, para almacén de azulejos en 
la calle de Malcampo, 10. 

Don José Sanz Cuerva, para despacho de hielo en la 
calle del Mediodía Chica, 16. 

Don Juan Prieto Iglesias, ·para venta de calzado econó­
mico en la plaza de Bami, 27. 
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Don Modesto Ortiz de Miguel, para tienda de comesti­
bles y venta de huevos en la calle del Serrallo, 4. 

Don Antonio Pernia Domínguez, para tienda de comes­
tibles en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 10. 

Don Francisco Jiménez Ruiz, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 12. 

Doña Pilar Barroso Díaz, para cacharrería en la calle 
de Vicente Camarón, 42. 

Don Antonio Malina Massa. para tienda de ultramari­
nos en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 12. 

Don José Martínez Menéndez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Joaquín, 14. 

Don Fermín Marín Riber, para almacén de trapos en 
la avenida de San Isidro, 4. 

Pfaff Española (S . L.), para venta de maquinaria en la 
calle de Serrano, 49. 

. Encarnación R. Arias (S. R. C.), para venta de camise-
ría fina por mayor en la calle de Velázquez, 41. 

Constructora Hispano Americana (S. A.), para domici­
lio social en la calle de Núñez de Balboa, 17. 

Don Benito Rubio Cuenca, pal;'a churrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de ·Santa María, 1 (Carabanchel 
Bajo). 

Doña María Ordóñez Abad, para peluquería de señoras 
en la calle de la Sierra de Filabrás, 1. 

Don José Molino Bibiana, para· taller de instalador elec­
tricista en la calle de Baleares, 14. 

Don Crescencio Sánchez Calvo, para venta de calzado 
en la calle de Bravo Murillo, 303. 

Doña María N ovales Valles, para taller de géneros de 
punto en la calle de Castelló, 20. 

Don Ramón Moráis Castiñeiras, para taller de confec­
ciones de señora y niños en la calle de Cañizares, 10. 

Doña Teodora Sánchez Plaza, para papelería y venta 
de libros en la plaza de Coimbra, 7. 

Confecciones Maigal (S. A), para taller de confeccio­
nes en la calle del Capitán Blanco Argibay, 14. 

Don Claudia Rodríguez Carbajo, para restaurante eco­
nómico en la calle de Don Ramón de la Cruz, 77. 

Aplicaciones Técnicas del Vidrio (S. A.), para almacén 
y venta de vidrio en la calle de Blasco de Garay, 88. 

Don José Pérez Lago, para venta de pan y bollos en la 
calle de Clemente Fernández, 56. 

Doña Victoria Pérez Jiménez, para frutería en la calle 
de Carlos Domingo, 9. 

Don Manuel García Jaramillo, para taller de sacador de 
fuego y platero composturero en la calle de Magallanes, 8. 

Don Miguel López Pérez, para perfumería en la calle 
de Fernández de los Río,S, 15. 

Don Maximianó Mediavilla Martín, para taberna en la 
calle de Arturo Soria, 128. 

Don Ramón Pérez Ramos, para venta de confecciones 
en la calle del General Ricardos, 72. 

Don Elías Baeza Martín, para taberna en la calle de 
Francisco López, 2. 

Urrozola (S. A.), para venta de pinturas y accesorios 
en la calle del Almirante, 10. 

Don Pedro Sánchez Moreno, para venta de huevos y 
frutos secos en la calle de los Condes de Barcelona, 5. 

Don Ramón Barahona de Diego, para ferretería y venta 
de loza y persianas en la avenida de la Albufera, 30. 

Don Florencia Gascó García Campos, para tienda de 
comestibles en la calle de Campos Ibáñez, 3. 

Doña María Buj Tranco, para pensión en la calle de 
Jacometrezo, 14. 

Ediciones Guadarrama (S . L.), para casa editorial en 
la calle de Santa Catalina, 3. 

Don Luis Pedroche Huarte, para taberna en la calle 
de la Peña Garbea, 19. 

Don Daniel L. Pérez González, para taller de carpinte­
ría en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 7. 

Editorial Plus (S. A), para casa editorial en la calle de 
Lagasca, 102. 

Don Basilio Córdoba Tutor, para venta de repostería 
y fiambres, como ampliación, en la calle de Treviño, 11. 

Don José Picaporte Corroto, para instalar tres mesas 
de billar y dos de futbolín en la plaza ele! Perú, 5. 

Don Eutinio Rosales Quevedo, para venta de vinos e:l 
la calle del Monte Oliveti, 24. 

Doña Emilia Marcos González, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle B, 4 (barrio de San José, Co­
lonia de San Fermín). 

Don Alfredo Malina Trigueros, para almacén de con­
servación de frutas en la calle de Antonio López, 163. 

Don Francisco Martín y don Pablo Rojas Martín, para 
despacho ele pan, como cambio de nombre, en la calle ele 
Carlos Arniches, 26. 

Don José López Herradón, para depósito cerrado de 
ultramarinos en la calle de Ceuta, 11 (Tetuán). 

Sociedael de Estudios Navales (S . A), para oficinas en 
la calle de los Hermanos Miralles, 93. 

Excavaciones submarinas (S. A), para oficinas en la 
calle ele los Hermanos Miralles, 93. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Clínica Quirúrgica (S. L.), para sanatorio, como amplia­
ción, en la calle ele San Bernardo, 68. 

Don Marcelino Fuentes Fernánelez, para venta de ar­
tículos ele plástico en la calle de Carnicer, 6. 

Don Bartolomé Alvarez Suárez, para carbonería en la 
calle de Bernardina García, sin número. 

Don Julián Sepúlveda Cobas, para taberna con una cafe­
tera y una mesa ele futbolín en la carretera de Aragón, 305. 

Don Francisco Escacena Vela, para chocolatería y hela­
dería en la calle de Bravo Murillo, 301. 

Don Alfonso Martín García, para pastelería con horno 
en la calle de Palos de Moguer, 32. 

Compañía Penínsular ele Carbones (S. A), para depó­
sito cerrado en el paseo Imperial, 43. 

Don Pedro Rodríguez Giráldez, para carbonería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 34. 

Don Antonio Carreña Moya, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Mateo García, 8. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Serrano Frutos, para carbonería en la calle 
de Benito Prieto, 3. 

Don José Rubio Coneloy, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Amparo Usera, 8. 

Don Manuel Marín Arribas, para almacén de maderas 
en la calle de los Algodonales, 32. 

Don Elías Ruiz Jiménez, para vaquería, como amplia­
ción, en la calle de Bretón de los Herreros, 15. 

Doña Antonia Ronda Pico, para venta ele trapos vie­
jos, papel usado y metales en la calle de Embajadores, 270. 

Don Ricardo Chávarri Angós, para tienda de comesti­
bles en la avenida ele Menéndez Pelayo, 34. 

Don José Pumer Fermín, para venta de huevos en la 
calle de Athos, 23. 

Doña Petra Martínez Ortal, para biblioteca en la calle 
ele Eugenia de Montijo, 29. 

Don Antonio Chacón Uceda, para venta de relojes y 
bisutería en la calle de Santa Isabel, 10. 

Madrid, 17 de diciembre de 1956.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecba. Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

17 - 12 - 1956 Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Los Pinos, 
para 200 cabezas de ganado vacu­
no, desde elIde noviembre de 
1956 al 30 de junio de 1957.-Ca-
non tipo ............ ... ................... . 

18 - 12 - 1956 Obras de urbanización de la calle de 
Cáceres, entre la de Embaj adores 
y el paseo de Santa María de la 
Cabeza.-Presupuesto de contrata. 

18 - 12 - 1956 Obras de urbanización de las calles 
circundantes del Centro Parroquial 
del Espíritu Santo, en la carrete· 
ra de Vicálvaro.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

22 - 12 - 1956 Enaj enación de diez automóviles de 
diferentes marcas, inservibles para 
las necesidades municipales.-Pre­
cios tipos, de 25.000 a 35.000 pe· 
setas. 

3 - 1 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Conde de Vilches.-Pre-
supuesto de contrata ....... .... ...... . 

4 - 1 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Divino Va1lés, entre las de 
Embajadores y Jaime el Conquis­
tador.-Presupuesto de contrata ... 

4 - 1 - 1957 Obras de pavimentación de la calle 
de Vicente Caballero.-Presupues· 
to de contrata .......................... . 

9 - 1 - 1957 Obras de pavimentación de la calle 
de Angel Muñoz y accesos a la 
Parroquia de San Juan Bautista. 
Presupuesto de contrata ...... ...... . 

Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la glorieta de 
Embajadores, con vuelta a la ron-
da de Valen cia.-Precio tipo ..... . 

CONCURSO 

20 - 12 - 1956 Instalación de cámaras frigoríficas 
en el Mercado de Pardiñas.-Pre-
cio tipo .............................. ... ... . 

CONCURSO-SUBASTA 

3 - 1 - 1957 Adquisición de· cuatro coches auto­
bombas con destino al Servicio 
contra Incendios.-Precio tipo ... 

Para reclamaciones 1>0,. ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siYll.iente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio eK el Boletín Ofi­
cial de la Provincia. y terminarán en la 

fecha que al ma,.oen se indica: 

21 - 12 - 1956 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 
238 de la ampliación de la Necró­
polis del Este (proyecto K).-Pre-
supuesto de contrata ....... .......... . 

21 - 12 - 1956 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 230, 235, 239 y 245 
de la ampliación de la Necrópolis 
del Este (proyecto n.-Presupues-
to de contrata ......................... .. 

Obras de adaptación y reforma en 
el grupo escolar General Sanjurjo, 
sito en la plaza del Dos de Mayo, 
con vuelta a la calle de Daoíz. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Pesetas 

72.600 

1.032.217,19 

948.039,99 

968.533,02 

583.987,84 

286.055,99 

798.982,97 

1.866.994,40 

850.000 

3.500.000 

4.275.578,84 

4.361.809,39 

1.572.742,62 

SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
19 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de fontanería en el Mercado Central 
de Pescados. 

Los expresados pliegos .de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la ProvilLcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la ¿'omisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 17 de diciembre de 1956 

Dada cuenta de la solicitud de doña Ana Hoyos Fayos en peti­
ción de abono del socorro por defunción causado por su hermano, 
don Ramón, Liquidador de Arbitrios, y con vista de la documenta­
ción aportada, se ¿;cordó abonar a los asociados don Ernesto Valdés 
y don Rómulo Anguio los gastos de enterramiento por los mismos 
efectuados, hasta el límite de las 5.000 pesetas, quedando el resto 
reservado según dispone el artículo 59 del reglamento. 

Dada cuenta de la solicitud de doña Ana Hoyos Fayos para la 
concesión de pensión causada por su hermano, don Ramón, Liqui­
dador de Arbitrios, se acordó su tramitación, a reserva de completar 
las justificaciones procedentes. 

Que por fallecimiento, en 3 de octubre último, de doña Dolores 
Calvo Aguilar, la pensión vitalicia de 973,33 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de don Vicente Guiráu García, Guar­
dia, se transmita a favor de la hija de ambos, doña Elisa Guiráu 
,Calvo, a partir de dicha fecha, y mientras permanezca en estado 
de soltería. 

Que por fallecimiento, en 13 de noviembre último, de doña Va­
lentina Goicoechea Rico, la pensión vitalicia de 1.600 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda de don Luis López-Brea Sánchez 
Prados, funcionario técnicoadministrativo, se transmita a favor de 
la hija de ambos, doña Adriana López-Brea Goicoechea, a partir 
de dicha fecha, y mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por haber fallecido, en 25 de octubre último, doña Camila 
Carmen Carrasco Barba, la pensión vitalicia de 2.800 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda de don José Ramón :Martínez 
Panego, se transmita a favor de las hijas de ambos, doña Asunción 
y doña Angela Martínez Carrasco, la que percibirán por mitad a 
partir de dicha fecha, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan 
en estado de viudez y soltería, respectivamente. 

Que por rectificación del sueldo base del Delineante don Manuel 
Fisac Martínez-Bandujo, se rectifique la pensión concedida en 3 de 
abril último por el 42,60 por 100 del sueldo de 20.018,63 pesetas 
anuales, y distribuída: a doña Josefina Ortega Pérez, viuda, pese­
tas 4.263,97; a los hijos doña María del Carmen y don Federico 
Fisac, por mitad, 2.131,98 pesetas (en total, 8.527,93 pesetas), y en 
las restantes condiciones del 'acuerdo que se rectifica. 

Conceder a doña Carmen Aquilina Hernández García, viuda del 
Delineante don Antonio de la Carrera López, la pensión vitalicia 
de 7.887,34 pesetas anuales. 

Conceder a doña Josefa Sanz de la Morena, viuda del Guardia 
jubilado don Ramón Sebastián Pallarés, la pensión vitalicia de 
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1.908,03 pesetas anuales, mitad de la correspondiente por matri­
monio después de los sesenta años. 

Conceder a doña Olimpia Venero Sánchez, viuda del Vigilante 
de Arbitrios jubilado don Eugenio Sánchez Sánchez, la pensión 
temporal de segunda clase, importante 779,48 pesetas anuales, du­
rante cinco años, o sea la mitad correspondiente al 10 por 100, por 
haber contraído matrimonio el causante después de cumplir los 
sesenta años. 

\ 

* * * 
SORTEO 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

Resultado del sorteo número 38, celebrado el día de la fecha, 

para la amortización de 2.034 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que . de los 
representan las títul05 que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

10 91 a 100 2.168 21.671 a 80 
87 861 a 70 2.200 21.991 a 22.000 

160 1.591 a 1.600 2.240 22.391 a 400 
202 2.011 a 20 2.256 22.551 a 60 
204 2.031 a 40 2.296 22.951 a 60 
210 2.091 a 100 .2.340 23.391 a 400 
242 2.411 a 20 2.378 23.771 a 80 
280 2.791 a 800 2.386 23.851 a 60 
297 2.961 a 70 2.421 24.201 a 10 
412 4.111 a 20 2.443 24.421 a 30 
425 4.241 a 50 2.479 24.781 a 90 
473 4.721 a 30 2.492 24.911 a 20 
478 4.771 a 80 2.532 25.311 a 20 
498 4.971 a 80 2.535 25 .341 a 50 
553 5.521 a 30 2.554 25.531 a 40 
621 6.201 a 10 2.630 26.291 a 300 
646 6.451 a 60 2.635 26.341 a 50 
649 6.481 a 90 2.650 26.491 a 500 
667 6.661 a 70 2.682 26.811 a 20 
682 6.811 a 20 2.683 26.821 a 30 
779 7.781 a 90 2.700 26.991 a 27.000 
807 8.061 a 70 2.729 27.281 a 90 
825 8.241 a 50 2.741 27.401 a 10 
843 8.421 a 30 2.757 27.561 a 70 
859 8.581 a 90 2.856 28.551 a 60 
865 8.641 a 50 2.876 28.751 a 60 
935 9.341 a 50 2.902 29.011 a 20 
954 9.531 a 40 2.904 29.031 a 40 
987 9.861 a 70 2.951 29.501 a 10 

1.025 10.241 a 50 2.953 29.521 a 30 
1.053 10.521 a 30 2.959 29.581 a 90 
1.068 10.671 a 80 2.987 29.861 a 70 
1.095 10.941 a 50 3.048 30.471 a 80 
1.101 11.001 a 10 3.102 31.011 a 20 
1.146 11.451 a 60 3.127 31.261 a 70 
1.247 12.461 a 70 3.147 31.461 a 70 
1.326 13.251 a 60 3.276 32.751 a 60 
1.344 13.431 a 40 3.308 33.071 a 80 
1.353 13.521 a 30 3.399 33.981 a 90 
1.384 13.831 a 40 3.448 34.471 a 80 
1.440 14.391 a 400 3.475 34.741 a 50 
1.486 14.851 a 60 3.611 36.101 a 10 
1.493 14.921 a 30 3.639 36.381 a 90 
1.511 15.101 a 10 3.653 36.521 a 30 
1.559 15.581 a 90 3.719 37.181 a 90 
1.581 15.801 a 10 3.740 37.391 a 400 
1.645 16.441 a 50 3.745 37.441 a 50 
1.721 17.201 a 10 3.753 Ul-
1.738 17.371 a 80 tima bola. 37.521 a 25 
1.750 17.491 a 500 3.760 37.591 a 600 
1.773 17.721 a 30 3.814 38.131 a 40 
1.789 17.881 a 90 3.819 38.181 a 90 
1.798 17.971 a 80 3.858 38.571 a 80 
1.806 18.051 a 60 3.879 38.781 a 90 
1.906 19.051 a 60 3.896 38.951 a 60 
1.960 19.591 a 600 3.925 39.241 a 50 
1.986 19.851 a 60 3.926 39.251 a 60 
2.000 19.991 a 20.000 4:005 40.041 a 50 
2.077 20.761 a 70 4.008 40.071 a 80 
2.107 21.061 a 70 4.048 40.471 a 80 
2.135 21.341 a 50 4.068 40.671 a 80 
2.166 21.651 a 60 4.078 40.771 a 80 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

selies ser amortizados series ser amortizados 

4.163 41.621 a 30 5.504 55.031 a 40 
4.233 42.321 a 30 5.580 55.791 a 800 
4.266 42.651 a 60 5.631 56.301 a 10 
4.278 42.771 a 80 5.670 56.691 a 700 
4.288 42.871 a 80 5.682 56.811 a 20 
4.296 42.951 a 60 5.699 56.981 a 90 
4.395 43.941 a 50 5.738 57.371 a 80 
4.417 44.161 a 70 5.823 58.221 a 30 
4.424 44.231 a 40 5.853 58.521 a 30 
4.522 45.211 a 20 5.856 58.551 a 60 
4.557 45.561 a 70 5.873 58.721 a 30 
4.559 45.581 a 90 5.884 58.831 a 40 
4.628 46.271 a 80 5.914 59.131 a 40 
4.682 46.811 a 20 5.997 59.961 a 70 
4.711 47.101 a 10 6.017 60.161 a 70 
4.721 47.201 a 10 6.054 60.531 a 40 
4.785 47.841 a 50 6.101 61.001 a 10 
4.816 48.151 a 60 6.133 61.321 a 30 
4.885 48.841 a 50 6.196 61.951 a 60 
4.891 48.901 a 10 6.288 62.871 a 80 
4.957 49.561 a 70 6.313 63.121 a 30 
4.972 49.711 a 20 6.342 63.411 a 20 
5.007 50.061 a 70 6.343 63.421 a 30 
5.036 50.351 a 60 6.383 63.821 a 30 
5.041 50.401 a 10 6.418 64.171 a 80 
5.047 50.461 a 70 6.445 64.441 a 50 
5.060 50.591 a 600 6.452 64.51.1 a 20 
5.062 50.611 a 20 6.530 65.291 a 300 
5.147 51.461 a 70 6.586 65.851 a 60 
5.170 51.691 a 700 6.605 66.041 a 50 
5.200 51.991 a 52.000 6.610 66.091 a 100 
5.268 52.671 a 80 6.646 66.451 a 60 
5.364 53.631 a 40 6.670 In-
5.371 53.701 a 10 completa. 66.692 a 66.700 
5.400 53.991 a 54.000 6.678 66.771 a 80 
5.407 54.061 a 70 6.712 67.111 a 20 
5.413 54.121 a 30 6.730 67.291 a 300 
5.415 54.141 a 50 6.746 67.451 a 60 
5.433 54.321 a 30 6.781 67.801 a 10 
5.440 54.391 a 400 6.818 68.171 a 80 
5.458 54.571 a 80 6.899 68.981 a 90 

Los tenedores de dichas 'obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la 
111añana a una de la tarde, a partir del día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
valor nominal y su cotización en Bolsa el último día hábil del mes 
corriente. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de abril 
de 1957. . 

Madrid, 17 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 194 del regla­
mento de Haciendas locales y sus concordantes de la vigente ley 
de Régimen local, qued~ de manifiesto en el Negociado de Ensan­
che de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, la prórroga del vigente presupuesto ordinario 
especial del Ensanche para el próximo ejercicio de 1957, aprobada 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 
día de hoy. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacer constar que durante el expresado plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen convenientes, en la forma y condi­
ciones que se expresan en los artículos 683 y 684 del vigente texto 
refundido de la ley de Régimen local. 

Madrid, 13 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
.de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pedro Alvarez 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de colas vege­
tales, con una caldera a vapor y dos electromotores con fuerza total 
le nue,'c caballos, en la casa número 3 de la calle del Marqués de 
~Ionteagudo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación del 
pre 'ente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~Iadrid, 12 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
Jo~i: FER:-I..\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Ras Rivas proyecta establecer un depósito cerrado de productos de 
re"ina sintética en la casa número 18 de la calle del Marqués de 
Zaira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
-expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
prc:sente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JO,É FF.R:-I'\NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián Rodrí­
guez González proyecta es tablecer una taberna, con una ' cafetera de 
pre, ión, en la casa número 30 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:\Iadrid, 15 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
J 0'1'; FER:-IÁNDEZ-VILT.A. 

O;' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al p6blico que don Arturo Carvallal 
Iglesias proyecta establecer un taller de marmolista, con tres elec­
tromotores con fuerza total de diez caballos, en la casa número 7 de 
la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1fadrid, 15 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimIento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Abrahán de las 
'Cuevas Garda proyecta establecer una carpintería mecánica, con un 
electromotor de cuatro caballos de fuerza, en la casa número 7 de la 
calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e,"pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 15 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
<le la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mendiondo (So­
c iedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
'llÚmero 25 de la calle de Gaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
~x!londrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Paulina 
Moreno del Vado proyecta establecer un taller de ajuste, con seis 
electromotores con fuerza total de 6,70 caballos y un generador de 
acetileno para soldadura, en la casa número 26 de la calle de los 
Vascos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que M. y G. Gancedo 
Rodríguez proyectan instalar un grupo electrógeno de 12 caballos de 
fuerza y un alternador de 6,50 kilovatios en la casa número 68 de la 
calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante fa Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1956,-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Plaza 
Caldeiro proyecta instalar un grupo electrógeno de 2,50 caballos de 
fuerza y un alternador de dos kilovatios en la casa número 9 de la 
calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel López 
Ricondo proyecta establecer UlJa carpintería mecánica, con un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza, en la casa número 22 de la 
calle del Pradillo . . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e1 tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1956.-El Secr.etario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que Firestone Hispania 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un grupo de reserva, com­
puesto de un electromotor de 50 caballos de fuerza y un alternador 
de 42 kilovatios, en la casa nÚmero 10 de la calle de O'Donnel!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1956.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Poli carpo 
Domínguez García proyecta establecer una fábrica de fajas, con 
cuatro elect romotores con fuerza total de 0,266 caballos, en la casa 
número 12 de la calle del León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio,' lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, j t.7AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

':' * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 12 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 8 de la calle del Río. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 14 de di~iembre de 1956.-t:l Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle 
del Ferrocarril, se pone en general conocimiento, en cumplimien­
to y a efectos de lo que determina el artÍCulo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN'\NDEZ-VILLA. 

ció n de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de !>olares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 12 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclu 'ión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 3 de la plaza de España, con vuelta a la 
calle del Río, 14. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cum­
plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, advir­
tiendo que contra esta resolución podrá interponerse; primero. el 
recurso previo de reposición ante el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de ocho días, contados a parti¡- de la fecha 
de exposición de este anuncio, el cual quedará desestimado por el 
silencio administrativo si no se resolviese en el término de diez días, 
y después, a partir de esa fecha, o de la denegación expresa. ,i fuer.: 
comunicada, y también en el plazo de ocho días, el recurso de alzada 
ante el Ministerio ele la Gobernación, que habrá de elevarse por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia; todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6.° del mencionarlo reglamento. 

Lo que, por desconocerse el domicilio de doña Jenara Campos 
Cabezas, titular de una renta vitalicia que grava la citada finca. cuya 
venta forzosa ha sido solicitada al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 27 del indicado reglamento de 23 de mayo de 1947, se hace: 
público también a los efectos indicados en el artículo 5.° del men­
cionado reglamento y del artículo 100 del procedimiento administra­
tivo -del 11inisterio de la Gobernación de 31 de enero de 1947, que 
rige con carácter supletorio de ?quél, en virtud de lo dispuesto en el 
decreto de 28 de noviembre de 1947. 

Madrid, 14 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, Je.I~ 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* *" * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles ele Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
de Jorge Juan, se pone en general conocimiento, en cumplimien­
to y a efectos de lo que determina el artÍCulo 12 del reglamento· 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), elietado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solar es, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación ele este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JF.~:-: 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In- JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle 
las Delicias, se pone en general conocimiento, en cumplimien­
to y a efectos de 10 que determina el artÍCulo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de j unio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares , para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueela alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 ele diciembre de 1956.- E l Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica-

* ',- ',-

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle 
del Espejo, se pone en general conocimiento, en cumplimien­
to y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, el! 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO D.E MADRID. 

M addd, 17 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JU.IY 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , y fué repartido , el día 22 de abril de 1957 

SECCION DE CULTURA.-.il.RTES GRAFICAS MUNICIPALES 

J 
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